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SALTA, 22 MAR 2023 
DECRETO Nº_______0104______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 074396-SG-2017. 
 
VISTO el ofrecimiento en donación a la Municipalidad de Salta realizado por los titulares registrales de la Matricula N° 90.593 del Dpto. Capital, y;  
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE lasuperficie ofrecida en donación comprende 7.589,16 m2, para ser destinados a calles, pasajes y ochavas de la Urbanización denominada “Loteo 
Don Miguel”. 
 
QUE a fs. 205 obra dictamen del Programa de Asesoría Legal y Técnica, de la Secretaría de Desarrollo Urbano, que concluye que  no existe objeción 
alguna en la Declaración de Interés Municipal de la donación ofrecidade una superficie de 7.589,16 m2 de la Matricula N° 90.593 – Sección “R” – Fracción 
N° 5 – Departamento Capital, destinados a calles, pasajes y ochavas. 
 
QUE tratándose de una transmisión hecha al municipio a título gratuito, corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo Deliberante, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 22 - inc. k) de la Carta Municipal. 
 
QUE en forma previa y conforme a lo establecido por la Ordenanza Nº 8028/98, que sustituyese el artículo 29 de la Ordenanza N° 6.923, corresponde a 
este Departamento Ejecutivo declarar si el bien donado resulta de interés municipal, por lo que se hace necesario emitir el presente instrumento legal.                               
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1°. DECLARAR de Interés Municipal el ofrecimiento en donación de la superficie de 7.589,16 m2 correspondientes a la Matrícula Nº 90.593 - 
Sección R - Fracción N° 5del Departamento Capital, realizado a favor de la Municipalidad de Salta, en un todo de acuerdo a los motivos expuestos en los 
considerandos, discriminado de la siguiente manera: 
 
 Superficie destinada a calles y pasajes   7.472,52 m2 
 Superficie destinada a ochavas    116,64 m2  

 Superficie total a donar    7.589,16 m2 

      
ARTICULO 2°. LA superficie mencionada en el artículo anterior se destina a calles, pasajes y ochavas y su fin no podrá cambiarse bajo ningún concepto 
 
ATICULO 3°. REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos en el inciso k) del artículo 22 de la Carta Municipal.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR copia del presente Decreto a los interesados 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanoscon sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

ROMERO-NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 MAR 2023 
DECRETO Nº ______0105_______ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente Nº 017.156-SG-2023.te 
 
VISTO el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Salta y la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, 
y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE es necesario fortalecer la infraestructura del transporte y garantizar el aumento de los niveles de conectividad, seguridad y transitabilidad por parte de 
los diversos actores demandantes de movilidad en las principales arterias de la ciudad de Salta.  
 
QUE en ese marco, se celebró con la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el presente Convenio para 
la ejecución del Proyecto “Jerarquización de Arterias – Av. Saavedra Sur”, que beneficiará a los vecinos de la mencionada zona. 
 
QUE obra dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, concluyendo que corresponde la aprobación del 
presente Convenio. 
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QUE conforme a las facultades previstas en el artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al derecho público municipal, 
corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  
 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
LA INTENDENTA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A:  
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Convenio de Adhesión al “Programa de Infraestructura del Transporte, Movilidad y Accesibilidad”, para la ejecución 
del Proyecto “Jerarquización de Arterias – Av. Saavedra Sur”, suscripto entre la Municipalidad de Salta, representada por la Sra. Intendenta, Dra. 
Bettina Inés ROMERO y la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por su Secretario, Arq. 
Carlos Augusto RODRÍGUEZ, el que se adjunta y forma parte del presente  
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón y registro las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas 
dependencias  
 
ARTÍCULO 3°. REMITIR por la Secretaría Legal y Técnica copia legalizada del presente a la Secretaría de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas de la Nación, en el domicilio denunciado en el Convenio  
 
ARTÍCULO 4°. EL presente decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico  
    
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  
 

ROMERO-NALLAR 
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SALTA, 13 de Marzo de 2023.- 
RESOLUCIÓN N°: 009.- 
JEFATURA DE GABINETE 
EXPEDIENTE N° 06092-SG-2023 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el que  se tramita la asignación de Horario Extensivo del corriente año, para el personal que cumple funciones 
en Jefatura de Gabinete; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE, mediante Resolución Nº 041/23 de Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos otorga el cupo para el horario extensivo;  
 
QUE, a fojas Nº 08, Auditoria del Programa de Personal informa que los agentes solicitados se encuentran dentro del cupo otorgado para el periodo 2023;  
 
QUE, a fojas Nº 10, Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos toma conocimiento y autoriza su renovación; 
 
QUE, a tal efecto, procede la emisión del instrumento legal en uso de las atribuciones que le son propias;   
 
POR ELLO: 

LA JEFATURA DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-INCLUIR al Adicional de Extensión Horaria, a partir del mes de Marzo, al cupo de Jefatura, a los agentes: RIVERA, XIMENA MARIA   DNI 
Nº 30636188    ART. 44 INC. B1.-PUERTAS, MARIA BELÉN  DNI Nº 27972207    ART. 44 INC. B2.- 
 
ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal, dependiente de la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos.- 
 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR razón la Subsecretaria de Recursos Humanos.- 
 
ARTÍCULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
GALLO PULO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  20 MAR 2023  

RESOLUCIÓN Nº _____051_____ 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
REFERENCIA: Expediente N°015.832-SG-2023. 
 
VISTO el Decreto N° 0055/23, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a través del citado instrumento legal se aprueban los contratos de Locación de Servicios con Aportes celebrados entre la Municipalidad de Salta y las 
personas consignadas en el Anexo del mismo, para prestar servicios en distintas dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
QUE entre las personas que se mencionan en dicho Anexo se encuentra el Sr. Daniel Alejandro Gomez Dagun, quien presentó su renuncia mediante el 
referido expediente, siendo por ello necesario rescindir su contrato y formalizar su exclusión del Anexo del Decreto Nº 0055/23, como fuera solicitado a fs. 
02. 
 
QUE obra en las actuaciones el correspondiente dictamen de la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica. 
 
QUE en tal sentido y según lo expresado en el artículo 35 de la Carta Municipal, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a 
los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 
 
QUE por el Decreto N° 0056/2021 se conservan las delegaciones de facultades otorgadas al Sr. Secretario Legal y Técnico, Dr. Daniel Mauro Nallar. 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente instrumento legal. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1°. DECLARAR RESCINDIDO desde el día 10/03/2023, el contrato de Locación de Servicios con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de 
Salta y el Sr. DANIEL ALEJANDRO GOMEZ DAGUN, DNI Nº 32.630.541, por los motivos expuestos en los considerandos y en consecuencia excluirlo del 
Anexo correspondiente al Decreto N° 0055/23 
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ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría Legal y Técnica 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
 

NALLAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,14 MAR 2023 
RESOLUCION Nº_053___.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº67727 SG 2022 y N°4693 SG 2023.- 
 
VISTOlos referidos ExpedientesN°67727 SG 2022 y N°4693 SG 2023 enlos que se hacen conocer diversos hechos de supuesta violencia laboral y de 
género, junto a Denuncia OVIF y Resolución del Juzgadode Violencia Familiar y de Género 3° Nominación, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones administrativas fueron iniciadas por parte del envío de la Resolución del Juzgadode Violencia Familiar y de Género 3° Nominación 
ante Denuncia OVIF N°617/2022 por la agente del TAF Sra. Mariana Mendoza por hechos de violencia verbal y de género por parte del agente Daniel 
Lavayen y dos agentes más del Tribunal de Faltas;  
 
QUE obran a fs. 08/10 las notificaciones efectuadas en fecha 09 enero 2023 a los agentes Lavayen, Serapio y Terrazas Gramajo de la Resolución de fecha 
22 noviembre 2022 dictada Juzgado de Violencia Familiar y de Género 3° nominación;  
 
QUEen expediente 4693 SG 2023 fs. 01/03 obra nota de fecha 24 de enero del 2023, del Sr. Lavayen dirigida al Sr. Procurador General con el objeto de 
hacer conocer los hechos sucedidos y que generaron la denuncia de la Sra. Mariana Mendoza;  
 
QUE a fs. 08/12 obra copia simple de expediente 66702 TF 2022 de fecha 15 noviembre 2022 y dirigida a los delegados UTM en TAF Sra. Silvia Serapio y 
Sr. Carlos Dondiz, firmada por varios agentes de TAF, poniendo en conocimiento de malos tratos por parte de la Sra. Mariana Mendoza a la Sra. Silvina 
Terrazas, mencionando además otras situaciones similares con otros agentes del TAF;  
 
QUEatento la Ordenanza Nº15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 
POR ELLO: 
                                                                      EL PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.-ORDENAR la instrucción de información sumaria en los expedientes de referencia, por los motivos expuestos en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°. –REMITIR todos los antecedentes al área Sumarios dependiente de esta Procuración General. - 
 
ARTÍCULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 
                                                                                                                      TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

                                                                                  SALTA,  14 MAR 2023 
RESOLUCION Nº___054____ 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 018061-SG-2022.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad del lote 329 – Sección 3ra. – Zona 1da. – ubicado en el cementerio de la Santa Cruz, formulado por 
la señora Lea Cristina Cortes, D.N.I. Nº 4.452.690 con domicilio en Alvarado Nº 305, 2do. Piso “A”, de esta ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 04 obra copia de recibo a nombre de la Sra. Lea Cristina Cortes por pago de la concesión lote 329, Secc. 3ra, Zona 1ra. del cementerio de la 
Santa Cruz $ 58.766,00; 
 
QUE a fs. 06 se agregan las cláusulas generales que regirán el otorgamiento de concesiones de terrenos para la construcción de mausoleo suscriptas por 
la Sra. Lea Cristina Cortes; 

 
QUE a fs. 07 obra copia certificada del documento nacional de identidad de la peticionante;  

 
QUE a fs. 13 el Sub-Programa de Regularización Dominial y Catastro informa que toma conocimiento y registro del pago efectuado por la Sra. Lea Cristina 
Cortes correspondiente a la nueva concesión del Lote 329, Secc. 3ra., Zona 1ra. del cementerio de la Santa Cruz; 
 

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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QUE a fs. 17 el Dpto. Verificación Pagos Municipales informa que se procedió a verificar la autenticidad del comprobante cuya copia obra a fs. 04; 
 

QUE a fs. 20/21 se agrega dictamen del Sub-Programa Legal y Técnica, el que es compartido por el Programa Asesoría Jurídica de la Secretaría de 
Servicios Públicos y Ambiente, en donde se concluye que corresponde otorgar la concesión de uso del lote a perpetuidad; 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699;  

 
                              POR ELLO 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-ADJUDICAR a favor de la señora LEA CRISTINA CORTES, D.N.I. Nº 4.452.690, con domicilio en Alvarado Nº 305, 2do. Piso “A”, la 
concesión de uso a perpetuidad del Lote 329, Sección 3ra., Zona Primera, ubicado en el cementerio de la Santa Cruz siendo sus medidas cuatro metros 
(4,00 mts.) de frente por cuatro metros (4,00 mts.) de fondo, lo que hace una superficie de dieciséis metros cuadrados (16 mts2).- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 14.699. _ 
 
ARTICULO 3º.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la sola excepción establecida en la Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTÍCULO 4º.-LOS concesionarios contraen la obligación de presentar una solicitud de permiso de construcción (con planos, cálculos y demás 
documentación) dentro de los seis (6) meses a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Concesiones y Transferencias de sepulcros y de concluir 
la obra dentro del plazo de un (1) año a partir de la fecha de aprobación de los planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la 
caducidad de la concesión, en la forma establecida por el art. 25º inc. “C” de la ordenanza 14699. _ 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio de la Santa 
Cruz, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus 
modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria Nº 15.914.- 
 
ARTICULO 6º.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón las Secretarias de Servicios Públicos y Ambiente; de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas 
dependencias. El Programa Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el correspondiente Registro de 
Concesiones y Transferencias y notificar la presente resolución a la Sra. Lea Cristina Cortez con las formalidades de la ley y demás trámites 
administrativos. - 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 
                                                                                                                      TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                              SALTA,14 MAR 2023.- 
RESOLUCION Nº____055______. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27243-SG-2022- 
 
VISTO lo solicitado por la señora Natalia Verónica Yáñez Allende, escribana adjunta al Registro Nº 83, de esta ciudad de Salta, respecto a la inscripción del 
cambio de titularidad del Lote Nº 125, de la Segunda zona, Sección “B”, del Cementerio de la Santa Cruz y; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. a fs. 03/05 se adjunta Cesión de Derechos, con firmas certificadas por la escribana Natalia Verónica Yáñez Allende, adjunta del Registro 83 de 
esta ciudad de Salta, de fecha 26/11/2021, mediante la cual la Señora Laura Ester Lenes (cedente), D.N.I. Nº 1.791.059, transfiere a los señores Claudia 
Patricia Cabrera Lenes D.N.I. Nº 22.637.208 y José Alfredo Cabrera Lenes, D.N.I. Nº 21.633.625 (cesionarios), todos con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 
682 de esta ciudad de Salta; la Concesión de Uso del Lote Nº 125, de la Segunda Zona, Sección “B”, ubicado en el cementerio de la Santa Cruz, de esta 
ciudad de Salta. La cedente transfiere los derechos que le pudieran corresponder del lote mencionado, en forma gratuita, en partes iguales a los 
cesionarios, quienes aceptan la cesión; 

 
QUE a fs. 06 se adjunta copia certificada del Decreto Nº 640 de fecha 01/10/1976 mediante el cual se adjudica a la Sra. Laura Ester Lenes de Cabana 
D.N.I. Nº 1.791.059 la CONCESION DE USO del terreno individualizado en el plano catastral del cementerio de la Santa Cruz, como Lote Nº 125 de la 
Segunda Zona, Sección “B”; 

 
QUE a fs. 07/09 corren agregadas fotocopias certificados de los documentos nacionales de identidad de Laura Ester Lenes, Claudia Patricia Cabrera 
Lenes y José Alfredo Cabrera Lenes; 

 
QUE a fs. 12/ 13 se adjuntan copias certificadas de las actas de nacimiento de José Alfredo Cabrera Lenes y Claudia Patricia Cabrera Lenes, de las que 
surge que ambos son hijos de Laura Ester Lenes; 
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QUE a fs. 14 el Programa cementerios informa que el lote Nº 125 - Secc. B – Zona 2da. fue adjudicado por Decreto Nº 640/76 y registrado en el Libro de 
Concesiones y Transferencias a nombre de la Sra. Laura E. Lenes; 

 
QUE a fs. 17/19 se agrega dictamen del Sub-Programa Legal y Técnica, el que es compartido por el Programa Asesoría Jurídica de la Secretaría de 
Servicios Públicos y Ambiente, en donde se concluye que corresponde hacer lugar a la inscripción de la transferencia; 

 
QUE la ordenanza 14699 en el art. 30 establece las concesiones de terrenos para mausoleos son intransferibles, sea por título oneroso o gratuito. Quedan 
exceptuadas de esta prohibición: Inc. d) Las transferencias a título gratuito a familiares del titular y siguiendo el orden de prioridad a continuación detallado: 
a) al cónyuge supérstite; b) a los hijos en concurrencia con el cónyuge supérstite; c) a los padres; d) a los parientes por consanguinidad o afinidad hasta, el 
segundo grado inclusive 

 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 
 
POR ELLO 
                                                              EL PROCURADOR GENERAL DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR A LA INSCRIPCION DE LA TRANSFERENCIA de la concesión de uso del Lote Nº 125, de la Segunda Zona, Sección “B”, 
ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, a favor de los señores: CLAUDIA PATRICIA CABRERA LENES, D.N.I Nº 22.637.208 y JOSE ALFREDO 
CABRERA LENES, D.N.I. Nº 21.633.625, ambos con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 682 de esta ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente Resolución a los Sres. Claudia Patricia Cabrera Lenes y José Alfredo Cabrera Lenes con las formalidades de ley 
en el domicilio constituido al efecto. - 
 
ARTICULO 3º.-LA CONCESION DE USO es a perpetuidad, conforme lo dispuesto por la Ordenanza Nº 14.699, en el Artículo 26º.-  
 
ARTICULO 4º.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión de uso, con las excepciones establecidas en la Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 5º.-LOS concesionarios queda obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio, las sumas 
correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, 
siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria vigente. - 
 
ARTICULO 6º.-EL concesionario se ajustará, en el ejercicio de sus derechos, al cumplimiento de sus obligaciones, conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón las Secretarias Servicios Públicos y Ambiente, y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas 
dependencias. El Programa Cementerios, procederá a inscribir la transferencia de la concesión de uso, archivando una copia simple de la presente 
resolución en el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias y demás trámites administrativos. - 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. -           
 
                                                                                                                      TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,14 MAR 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº__056____ 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 016958-SG-2020.- 
 
VISTO el Informe relacionado con la situación ocurrida el día 30/04/2020 en horas de la noche y madrugada del día 01/05/2020 en las Oficinas de la 
Subsecretaría de Gestión Integral de Riesgo ubicadas en aquel momento en calle Mitre N° 1014 de esta ciudad de Salta; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUEen todatarea dela que participan agentes dependientes del Estado (Municipal en este caso) debe primar la rectitud y el buen obrar. Por ello, ante las 
meras sospechas de que se habrían suscitado inconductas, la toma de medidas al respecto debe ser inmediata.- 

 
QUE tal como se señaló en el Dictamen Legal N° 063, de fecha 22/06/2022, si bien los hechos expuestos en estas actuaciones comparten un mismo 
ámbito físico y relación con los tratados en el Expte. N° 016900-SG-2020 y Nota SIGA N° 3614/20, lo cierto es que se trata de distintas posibles 
inconductas y su tratamiento e investigación debe ser realizado por separado.- 

 
QUE la gravedad de todo lo que ha sido materia de denuncia amerita proceder de inmediato y de acuerdo a lo indicado anteriormente. En razón de que se 
han identificado los vecinos denunciantes, resultará necesario que en la etapa procesal oportuna se le dé legal participación a efectos de poder deslindar 
las responsabilidades del caso.-   

 
POR ELLO: 

EL SR. PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°. ORDENAR el inicio de la Información Sumaria en el expediente de la referencia, por los motivos enunciados en los considerandos y a los 
efectos de investigar sobre la posible existencia de hechos que dieran lugar a la posterior Instrucción de Sumario._ 
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR todos los antecedentes al área de Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,14 MAR 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº___057____ 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº 019991-SG-2021, 
Sum. Adm. N° 3728/21 y agregados.- 
 
VISTOel Recurso de Reconsideración interpuesto por la Dra. María E. GIMENEZ, en el carácter de apoderada de las firmas TDV S.R.L. y TRACK 
SEGURIDAD S.R.L., en contra de la Resolución N° 226/22; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la recurrente sostiene en su presentación que la Resolución dictada le causa a sus representadas un gravamen irreparable. Que la misma recae 
arbitraria en virtud de violentar garantías de raigambre constitucional, como así también procedimientos esenciales del debido proceso y el derecho de 
defensa, al haber sido emitida cuando sus representados no tuvieron la oportunidad de intervenir en ninguna etapa del proceso, ni del sumario iniciado al 
Sr. Carlos A. GUAYMAS.- 

 
QUE si bien la presentante indica cuáles son los requisitos establecidos por la L.P.A. para la validez del Acto Administrativo como tal y destaca asimismo 
los “vicios del objeto”, no se advierte, en principio, que estuviéramos ante una Resolución de por sí “arbitraria”.- 

 
QUE tal como se indicara en el Informe previsto por el Art. 76 del Decreto N° 842/10, “…de la investigación llevada a cabo y de las constancias de autos, 
surge que la guarda y vigilancia tanto de personas como de bienes del edificio donde funciona la Agencia de Recaudación (25 de Mayo N° 842) se 
encuentra a cargo de la Empresa TDV S.R.L.- Track Seguridad, razón por la cual esta Instrucción entiende que le cabe a dicha firma asumir el costo del 
objeto extraviado…”. De esta manera, con el dictado de la Resolución ahora recurrida, no se ha perseguido ninguna finalidad ilegítima o ilegal, sino tan 
solo endilgar la responsabilidad que le quepa a la/s empresa/s que tiene/n a cargo velar por la seguridad de las personas y bienes que se encuentran en 
las distintas reparticiones municipales y recuperar el bien sustraído o su valor equivalente.- 

 
QUE más allá de lo dicho hasta aquí, le asiste razón a la recurrente en cuanto al hecho de que, conforme los antecedentes del caso, no existen 
constancias de que las empresas de seguridad y vigilancia intimadas ahora al pago en cuestión, hubieran sido notificadas del hecho ocurrido en fecha 
14//04/2021. Tampoco, de que se les hubiera otorgado el plazo de cinco (5) días corridos para poder ejercer su Derecho de Descargo.-  

 
QUE a fin de garantizar el derecho de defensa de las empresas y su debida participación, como así también, evitar cualquier posible futuro planteo de 
nulidad, esta Procuración General considera prudente y razonable dejar en suspenso la intimación prevista en el Artículo 3° de la Resolución N° 226, de 
fecha 22/11/2022, y emplazarlas para que en el término de cinco días corridos contados a partir de su notificación, formulen su descargo y ofrezcan 
pruebas. Fecho, se proceda al dictado de un nuevo Acto Administrativo por medio del cual se ratifique o se rectifique el Artículo en cuestión.- 
 
POR ELLO: 

EL SR. PROCURADOR GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR PARCIALMENTE al Recurso de Reconsideración interpuesto por las firmas TDV S.R.L. y TRACK SEGURIDAD S.R.L. y, 
en su mérito, suspender los efectos de la intimación establecida en el Artículo 3° de la Resolución N° 226.-_ 
 
ARTÍCULO 2°. OTORGAR a las mentadas un plazo de cinco (5) días corridos contados a partir de su notificación, para que formulen su descargo y 
ofrezcan pruebas.- 
 
ARTÍCULO 3°. FECHO, procédase a la emisión de un nuevo instrumento legal en el que se ratifique o rectifique el artículo en cuestión y sus efectos.- 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
        
                                                                                                                      TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAR 2023 
RESOLUCION Nº  058 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expte. N° 065.372-SG-2022.- 
 
VISTO el Expte. N° 065.372-SG-2022, mediente presentación realizada por el Sr. ROLANDO SAMUEL ESTRADA - DNI N° 22.876.594, agente municipal 
del Programa de Saneamiento Ambiental, quien en ocasion de tramites laborales en el Centro Civico Municipal sufriera la sustraccion de su medio de 
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movilidad (bicicleta), de la playa del Centro Civico Municipal, razon por la cual se dirige a la Sra Intendente solicitando una solucion a su problema de 
movilidad. - 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a Fs. 01/02 rola nota de fecha 09/11/2022 del agente municipal Sr. Rolando Samuel Estrada DNI N° 22.876.594,  dirigida a la Sra. Intendente 
solicitando una solucion a su problema de movilidad por haber sufrido la sustraccion de su rodado, unico medio de transporte con el que cuenta, sustraido 
de la playa en el Centro Civico Municipal, el dia 21/10/2022, en ocasion de realizar tramites encomendados por su superior Sra. Rosaura Coria. Adjunta 
copia de Denuncia Policial. 
 
QUE a Fs. 03 Jefatura de Gabinete en fecha 15/11/2022, toma conocimiento de las presentes actuaciones y PASA a Procuracion General para 
conocimiento e intervencion. Quien manifiesta que el reclamante no acredito la titularidad del rodado y/o tener algun derecho sobre el mismo, como 
tampoco que estuviera estacionado en la playa  del Centro Civico Municipal al momento del hecho. Solo acompaña denuncia policial. Por lo que entiende 
se debe rechazar lo solicitado por improcedente. 
 
QUE atento la Ordenanza Nº 15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
   
POR ELLO: 

EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. -  ORDENAR “LA CLAUSURA Y ARCHIVO de las presentes actuaciones por los motivos expuestos en los Considerandos”.  
 
ARTÍCULO 2°. – NOTIFIQUESE al reclamante Sr. Rolando Samuel Estrada de conformidad con el Art. 146 LPA y ARCHIVESE.  
 
ARTÍCULO 3°. -  PUBLIQUESE en el Boletín Oficial.  
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº __059___ 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 066922-SG-2022.- 
 
VISTO en atención a lo solicitado por la Subsecretaria de Recursos Humanos, la Dra. Alfonsina Paz, solicitan información sumaria para la agente Melina 
Claudia RODRIGUEZ, DNI 25.005.080, por supuestas inasistencias injustificadas, luego de finalizar de gozar la licencia sin goce de haberes; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a la gravedad de los hechos denunciados, se amerita la toma inmediata de medidas pertinentes. -  
  
QUE toda denuncia realizada deberá ser investigada, y de lo que se resuelva a partir de la misma, - 
 
QUE al caso particular de este expediente y en relación a las conductas que se habrían llevado a cabo dentro del ámbito laboral por parte de un empleado 
municipal, se estaría incumpliendo con lo previsto se tiene que tener en cuenta que el agente en cuestión sus conductas fueron contrarias a lo normado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo en su Art 3°  inc a) que dice “…La prestación personal del servicio, con eficiencia, capacidad y diligencia, en el lugar, 
condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes ...” como así también el inc m) “…Cumplir íntegramente 
y en forma regular el horario laboral establecido…”- 
 
QUE atento a la Ordenanza N° 15.832 en especial lo estipulado en el Anexo II referente a las funciones y misiones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11 corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo. – 
 
POR ELLO: 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. ORDENAR la instrucción de SUMARIO ADMINISTRATIVO en el expediente de la referencia, a la agente Melina Claudia RODRIGUEZ, 
DNI 25.005.080, por los motivos enunciados en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades.  
 
ARTÍCULO 2°. REMITIR todos los antecedentes al área de Sumarios.  
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA,21 MAR 2023 
RESOLUCION Nº__060____.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº70405SG 2022 .- 
 
VISTO el presente Expediente Nº70405 SG 2022 enel cualel Sr. Subsecretario de Habilitaciones Comerciales Dr. Miguel Rodrigo Fernández pone en 
conocimiento una aparente irregularidad cometida por parte del agentemunicipalMAMANI ROBERTO DNI 17.309.163, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones administrativas fueron iniciadaspor el Subsecretario de Habilitaciones Comerciales, quiendenuncia “una situación irregular detectada 
en el sistema informático de habilitación de un local comercial, tramitado bajo legajo digital n°68926, titular SRA HERNANDEZ CARINA CECILIA, con 
nombre de fantasía KENNEDY 2,5 rubro BAR RESTAURANTE CONFITERIA CON ESPECTACULO; 
 
QUE ante la solicitud de un permiso transitorio por parte de la titular, el suscrito advierte ciertas inconsistencias en estado del trámite respecto a superficie 
afectada, a la actividad o reiteradas modificaciones en cuanto al rubro que se pretende habilitar, entre otras; y ante lo cual solicita una nueva inspección 
siendo que ya contaba con una inspección realizada por el agente MAMANI en fecha 05 octubre 2022 en la cual se manifestaba que el local se encontraba 
en condiciones para continuar el trámite de habilitación; 
 
QUE en fecha 02 noviembre 2022 se realiza nueva inspección de local resultando la misma rechazada por no cumplir el lugar las condiciones de 
seguridad, salubridad e higiene mínimas para habilitación; 
 
QUE ante el rechazo del proceso de habilitación se hace presente el encargado del local el Sr. CASTAÑO manifestando que iba a corregir y cumplir los 
requerimientos. Agrega “que él siempre supo que tenían que hacer esas refacciones”, describiendo a continuación una situación de cohecho en un espacio 
donde habría cámaras de video vigilancia, comprometiéndose a hacer una presentación por escrito ante Municipalidad;  
 
QUE a fs. 16 obra presentación del encargado del local comercial, según lo comprometido oportunamente, no observándose material documental 
agregado;  
 
QUE A fs. 17 obra solicitud del Subsecretario de Habilitaciones Comerciales a fin se inicien las actuaciones sumariales y se disponga el traslado preventivo 
del agente denunciado;  
 
QUE por todo lo expuesto ut supra corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene instruir sumario administrativo al agente MAMANI 
ROBERTO DNI 17.309.163, alos fines de que se inicie la correspondiente investigación y se deslinden responsabilidades; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 

POR ELLO: 
EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-ORDENAR la instrucción de sumario administrativo al agente Sr. MAMANI ROBERTO DNI 17.309.163 por los motivos enunciados en los 
considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades 
 
ARTÍCULO 2°.-SOLICITAR a la Subsecretaria de Recursos Humanos el traslado preventivo del agente.-  
 
ARTÍCULO 3°.-REMITIRtodos los antecedentes al área Sumarios 
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAR 2023 
RESOLUCION Nº___061______. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 032536-SG-2022.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad del Lote N° 156, Sección “B”, Zona 2da., ubicado en el Cementerio de San Antonio de Padua, 
formulado por los señores: NANCY CAROLINA ESCALANTE, D.N.I 30.186.516; SERGIO LEONARDO LOPEZ, D.N.I. Nº 28.887.755; CAMILA ALDANA 
LOPEZ, D.N.I Nº 45.179.332, MARCO AURELIO LOPEZ, D.N.I Nº 49.783.808, todos con domicilio en Rio Cachi  Nº 544 Vº Lavalle, de esta Ciudad de 
Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 obra aceptación de Clausulas Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de terrenos para la construcción de mausoleos, 
suscripto por todos los peticionantes;  
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QUE a fs. 03 se agrega acta de designación de representante legal, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 29 de la ordenanza 14699 y se designa a 
Nancy Carolina Escalante, D.N.I. Nº 30.186.516, con domicilio en Rio Cachi 544, Villa Lavalle de esta Ciudad de Salta; 
 
QUE a fs. 11/14 corren agregadas copias certificadas de los documentos nacionales de identidad de los señores Nancy Carolina Escalante, Sergio 
Leonardo López, Camila Aldana López y Marco Aurelio López; 
 
QUE a fs.16/17 se agregan comprobantes de pago por la concesión del Lote Nº 156, Sección “B”, Zona Segunda del cementerio San Antonio de Padua, a 
nombre de la Sra. Escalante; 
 
QUE a fs. 18 el personal administrativo del Programa cementerios informa que la Sra. Escalante Nancy Carolina, D.N.I. Nº 30.186.516, adquirió los 
derechos de la Lote Nº 156, Sector “B”, Zona 2da. del Cementerio San Antonio de Padua, abono la compra de lote mediante expediente Nº 9661047 por un 
total de $30.782,00; 
 
QUE a fs. 25 se adjunta informe del Departamento de Verificación de pagos Municipales en donde informa que se verificaron los pagos efectuados, cuyos 
comprobantes rola a fs. 16/17; 
 
QUE a fs. 28 la Dirección de Catastro toma conocimiento y registra el pago de la concesión del lote Nº 156, Zona “B”, Zona 2da. del cementerio San 
Antonio de Padua, por la Sra. Nancy Carolina Escalante;  
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699;  
 
POR ELLO 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1º.-ADJUDICAR a los señores NANCY CAROLINA ESCALANTE, D.N.I Nº 30.186.516; SERGIO LEONARDO LOPEZ, D.N.I. Nº 28.887.755; 
CAMILA ALDANA LOPEZ, D.N.I Nº 45.179.332; MARCO AURELIO LOPEZ, D.N.I Nº 49.783.808, todos con domicilio en Rio Cachi  Nº 544 Vº Lavalle, la 
concesión de uso a perpetuidad de Parcela N° 156, Sector “B”, Zona 2da., ubicada en el Cementerio de San Antonio de Padua, siendo sus medidas: tres 
metros sesenta centímetros (3,60 mts.) de frente  por tres metros sesenta centímetros (3,60 mts.) de fondo, lo que hace una superficie de doce metros 
cuadrados con noventa y seis centímetros cuadrados (12,96 mts2).- 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR la presente resolución a los señores Nancy Carolina Escalante y Sergio Leonardo López, en el domicilio constituido al efecto 
con las formalidades de la ley.  
 
ARTICULO 3º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 14.699.  
 
ARTICULO 4º.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la sola excepción establecida en la Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTÍCULO 5º.-LOS concesionarios contraen la obligación de presentar una solicitud de permiso de construcción (con planos, cálculos y demás 
documentación) dentro de los seis (6) meses a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Concesiones y Transferencias de sepulcros y de concluir 
la obra dentro del plazo de un (1) año a partir de la fecha de aprobación de los planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la 
caducidad de la concesión, en la forma establecida por el art. 25º inc. “C” de la ordenanza 14699.  
 
ARTICULO 6º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio, las sumas 
correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, 
siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria Nº 15.914 
 
ARTICULO 7º.-LOS concesionarios ajustaran el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699.  
 
ARTICULO 8º.-TOMAR razón las Secretarias de Servicios Públicos y Ambiente; de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas 
dependencias. El Programa Cementerios procederá a inscribir el título de esta concesión y archivar una copia simple en el correspondiente Registro de 
Concesiones y Transferencias; y demás trámites administrativos.  
 
ARTICULO 9º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAR 2023 
RESOLUCION Nº__062____. - 
PROCURACION GENERAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015676-SG-2021.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la señora SILVIA NELIDA FERRONI, D.N.I. Nº 12.553.919, con domicilio en Pje. J. A. Cornejo Nº 
1378, Bº Hernando de Lerma, de esta Ciudad de Salta, solicita la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 92 – Galería 
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6º – Fila 2º - Pabellón “B”, del Cementerio San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados los restos de quien en vida fuera José Milagro 
Reyes, y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 obra copia certificada del documento de identidad de la Sra. Silvia Nélida Ferroni;  
 
QUE a fs. 04 se adjunta copia certificada de acta de matrimonio de José Milagro Reyes  y Silvia Nélida Ferroni; 
 
QUE a fs. 05 la Sra. Mabel Y. Castro, Jefa de División Registro y Control de Legajos, certifica que el Sr. Reyes José Milagro, D.N.I. Nº 14.649.709, fue 
personal de efectivo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 
 
QUE a fs. 08 el Programa Cementerios informa que la titular de la concesión del Nicho Nº 92 - Galería 6º - Fila 2º - Pabellón “B”, en el que se encuentran 
inhumados los restos de José Milagro Reyes es la Sra. Silvia Ferroni; 
 
QUE a fs. 19/20 obra Dictamen del Sub Programa Legal y Técnica el cual es compartido por el Programa Asesoría Jurídica de la Secretaria de Servicios 
Públicos y Ambiente, concluyendo que se han cumplido los requisitos previstos por la normativa aplicable por lo que corresponde hacer lugar a lo 
solicitado; 
 
QUE en el Art. 204 del Código Tributario Ordenanza 15921 establece “BENEFICIOS A EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. En caso de 
fallecimiento de empleados y obreros de la Municipalidad de Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos cónyuges o familiares en primer 
grado, gozarán de los beneficios establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE la Ordenanza Tributaria Nº 15.914 establece en su TITULO XI– CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 52 d) “A los fines 
establecidos en el artículo 204 del Código Tributario Municipal, se establece que la exención otorgada será del 100% de las contribuciones que incidan 
sobre los cementerios y el término de la concesión de los nichos en forma gratuita será de 15 años”; 
 
QUE se encuentra acreditado que el extinto fue personal de la Municipalidad de la Ciudad de Salta;  
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699;  
 
POR ELLO:  
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR a la señora SILVIA NELIDA FERRONI, D.N.I. Nº 12.553.919, con domicilio en con domicilio en Pje. J.A. Cornejo 1378, Bº 
Hernando de Lerma de esta Ciudad de Salta, la CONCESION DE USO en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 92 – Galería 6º – Fila 2º – 
Pabellón “B”, ubicado en el cementerio San Antonio de Padua, en el que se encuentran inhumados los restos de José Milagro Reyes, a partir del 
01/01/2022 hasta el 31/12/2036 ello en virtud de lo expuesto en los considerandos. - 
 
ARTICULO 2º.-LA concesión se adjudica en forma gratuita, otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las contribuciones que inciden 
sobre el nicho referido por el término de quince (15) años.   
 
ARTICULO 3º.- POR la Secretaria de Economía, Hacienda y Recursos Humanos dar cumplimiento a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente 
Resolución.   
 
ARTICULO 4º.-EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) años, desde el 01/01/2022 hasta 31/12/2036 - Ordenanza Nº 14.699  
 
ARTICULO 5º.-LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la Ordenanza Nº 
14.699, si se comprobare su violación, se producirá la caducidad de la concesión.   
 
ARTICULO 6º.-EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las Ordenanzas 
que declara conocer.  
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón la Secretaria de Servicios Públicos Ambiente, el Programa Cementerios, notificará de la presente Resolución a la Sra. Silvia 
Nélida Ferroni, con las formalidades de ley y demás trámites administrativos.  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 MAR 2023 
RESOLUCION Nº___063______. 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 055591-SG-2018- 
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VISTO lo solicitado por el señor Enrique Trogliero Torres titular del Registro Nº123, con estudio en calle Gral. Güemes Nº 1197, de esta ciudad de Salta, 
respecto a registrar el cambio de titularidad del Lote Nº 42, Sección Uno, Zona Uno, ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 09/10 obra copia de decreto 892/1976 mediante cuya parte pertinente dice INCLUYASE a la señora MARIA JULIA ZORREGUIETA DE 
IBAGUREN… en la CONCESION DE USO en condominio, con los señores Celina del Carmen Rauch de Zorreguieta, Mercedes Celina Figueroa de Rauch 
y Jorge Antonio Rauch, del mausoleo designado en el plano catastral como lote Nº 42, de la Primera Zona, Primera Sección del cementerio de la Santa 
Cruz; 
 
QUE a fs. 11 corre agregada copia del decreto 177/1982 cuya parte pertinente dice “TRANSFERIR los derechos y acciones sobre el lote Nº 42 – Primera 
Zona – Prime Sección del cementerio de la Santa Cruz le corresponden al Señor Jorge Antonio Rauch, a favor del Sr. Roberto argentino Ibarguren, L.E. Nº 
7.248.769”; 
 
QUE a fs. 12 obra decreto 223/1996 mediante el cual se autorizó la transferencia de la parte indivisa que le correspondía a su titular, Señora MARIA JULIA 
ZORREGUIETA DE IBARGUREN sobre el Terreno individualizado en el plano catastral del cementerio de la Santa Cruz, como Lote 42, Sección primera, 
Zona primera a favor de los Señores ROBERTO ARGENTINO IBARGUREN, CARLOS MARCELO IBARGUREN Y JULIO SERGIO IBARGUREN; 
 
QUE a fs. a fs. 15/16 obra copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública número cincuenta nueve. Cesión de Derechos y Acciones sobre 
Mausoleo.  Realizada en la Ciudad de Salta, de fecha 06/04/2018, autorizada por el escribano Enrique Trogliero Torres, titular del registro ciento veinte 
tres; cuyas partes pertinentes dicen:  “por una parte como cedente el señor ROBERTO ARGENTINO IBARGUREN ZORREGUIETA, Documento Nacional 
de Identidad Nº 7.248.769 (…); y por otra parte como cesionarios, sus hijos los señores MARIA SOLEDAD IBARGUREN (…) D.N.I Nº 25.218.070 (…), 
MILAGROS DE MARIA IBARGUREN (…) D.N.I Nº 22.107.920 (…) y ROBERTO AMADEO IBARGUREN (…) Nº 27.700.029 (…) y CAROLINA 
IBARGUREN (…) D.N.I Nº 26.031.620, todos constituyendo domicilio en calle Los Almendros Nº 295 de esta ciudad (…). Y el señor ROBERTO 
ARGENTINO IBARGUREN ZORREGUIETA Dice: Que, por este acto Cede y transfiere Gratuitamente, a favor de sus hijos MARIA SOLEDAD 
IBARGUREN, MILAGROS DE MARIA IBARGUREN, ROBERTO AMADEO IBARGUREN y CAROLINA IBAGUREN la Totalidad de los Derechos y 
Acciones que tiene y le corresponde, sobre el Mausoleo de la Familia Zorreguieta, ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, el que se identifica como 
Lote cuarenta y dos, Sección Uno, Zona Uno” (…). La parte cedente continúa diciendo. Que efectúa está; gratuitamente, pura y simplemente, sin condición 
ni cargo (…), designando como Administrador frente a la Municipalidad al señor Roberto Amadeo Ibarguren”; 
 
QUE a fs. a fs. 18 y 19 corren agregadas copias del decreto 316/1973 cuya parte pertinente dice CONCEDASE la TRANSFERENCIA, de la Concesión de 
Uso de un Terreno de propiedad de José Enrique Rauch y Celina Zorreguieta de Rauch, a favor de CELINA DEL CARMEN RAUCH ZORREGUIETA DE 
DIAZ y MERCEDES CELINA FIGUEROA DE RAUCH, individualizado en el plano catastral del cementerio de la Santa Cruz, como lote nº 42 de la Primera 
Zona – Primera Sección; 
 
QUE a fs. 34, 37 y 38 corren agregadas copias de actas de nacimiento de Carolina Ibarguren, Roberto Amadeo Ibarguren y María Soledad Ibarguren, de 
las que surgen que todos son hijos de Roberto Argentino Ibarguren;    
 
QUE a fs. 39/42 se agrega dictamen del Sub-Programa Legal y Técnica, el que es compartido por el Programa Asesoría Jurídica de la Secretaría de 
Servicios Públicos y Ambiente, en donde se concluye que corresponde hacer lugar a la inscripción de la transferencia de la concesión de uso. 
 
QUE la ordenanza 14699 en el art. 30 establece las concesiones de terrenos para mausoleos son intransferibles, sea por título oneroso o gratuito. Quedan 
exceptuadas de esta prohibición: Inc. d) Las transferencias a título gratuito a familiares del titular y siguiendo el orden de prioridad a continuación detallado: 
a) al cónyuge supérstite; b) a los hijos en concurrencia con el cónyuge supérstite; c) a los padres; d) a los parientes por consanguinidad o afinidad hasta, el 
segundo grado inclusive; 
 
QUE la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 054/2021, artículo 2º, el que delega en el Procurador General la facultad de 
otorgar concesiones, transferencias de nichos, de terrenos para mausoleos y declarar la caducidad en los casos previstos en la Ordenanza Nº 14.699; 
 
POR ELLO 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-HACER LUGAR A LA INSCRIPCION DE LA TRANSFERENCIA de la concesión de uso del Lote Nº 42, Sección Primera, Zona Primera, 
ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, la parte que corresponde a Roberto Argentino Ibarguren Zorreguieta a favor de los señores: MARIA SOLEDAD 
IBARGUREN, D.N.I Nº 25.218.070; MILAGROS DE MARIA IBARGUREN, D.N.I Nº 22.107.920; ROBERTO AMADEO IBARGUREN, D.N.I. Nº 27.700.029 
y CAROLINA IBARGUREN, D.N.I Nº 26.031.620, todos constituyendo domicilio en calle Los Almendros Nº 295 de esta ciudad, en condominio Celina del 
Carmen Rauch Zorreguieta de Diez, L.C. 9.465.518, Mercedes Celina Figueroa Rauch L.C. Nº 9.465.890, Carlos Marcelo Ibarguren D.N.I. Nº 7.253.855 y 
Julio Sergio Ibarguren Nº 4.729.639.- 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR la presente Resolución a las Sres. María Soledad, Milagros de Maria, Roberto Amadeo y Carolina, todos de apellido Ibarguren, 
con las formalidades de ley en el domicilio constituido al efecto.  
 
ARTICULO 3º.-LA CONCESION DE USO es a perpetuidad, conforme lo dispuesto por la Ordenanza Nº 14.699, en el Artículo 26º.-  
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ARTICULO 4º.-DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión de uso, con las excepciones establecidas en la Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 5º.-LOS concesionarios queda obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio, las sumas 
correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 15921 y sus modificatorias, 
siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria vigente.  
 
ARTICULO 6º.-EL concesionario se ajustará, en el ejercicio de sus derechos, al cumplimiento de sus obligaciones, conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón las Secretarias Servicios Públicos y Ambiente, y de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, con sus respectivas 
dependencias. El Programa Cementerios, a través de la oficina administrativa asignada en el Cementerio de la Santa Cruz, procederá a inscribir la 
transferencia de la concesión de uso, archivando una copia simple de la presente resolución en el correspondiente Registro de Concesiones y 
Transferencias y demás trámites administrativos.  
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,22 MAR 2023 
RESOLUCION CONJUNTA Nº__064__.- 
PROCURACION GENERAL 
AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº77150-SG-18.- 
SUMARIO N°3604/19 
 
VISTO el Sumario Administrativo de referencia y teniendo presente; 
 
QUE a fs. 94 rola informe del artículo 76 conforme Decreto 842/10; 
 
QUE a fs. 109 se agrega Decreto 135/20, donde se dispone la exoneración de la Sra. Liliana Valeria Peloc; 
 
QUE a fs. 110 se agrega Resolución de fecha 04/02/21 emitida por la Secretaría Legal y Técnica, la cual dispone rechazar el recurso de revocatoria 
interpuesto por la agente sumariada; y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE, habiéndose atribuidoresponsabilidades y encontrándose resuelta la cuestión sancionatoria en cuanto a los hechos constatadosconcernientes al 
cobro del impuesto automotor del vehículo dominio POU 055 realizado por la Sra. Liliana Valeria Peloc, corresponde tratar la cuestión tributaria derivada; 
 
QUE en primer lugar se encuentra constatado y acreditado que la Sra. Casasola Elsa Magdalenaabonó el tributo de impuesto automotor, conforme surge 
del comprobante con sello de caja de Municipalidad de la Ciudad de SaltaTesorería, obrante a fs. 02 y 09, del Vehículo Dominio POU 055, ObligaciónN° 
423135, por el período 1 al 12 del año 2018; 
    
QUE dicho tributo fue abonado por la denunciante, Sra. Casasola Elsa Magdalena DNI Nº 12.843.281, en una caja habilitada por la Municipalidad de Salta, 
(caja 106) ubicada en el complejo de Ciudad Judicial; 
 
QUE encuentra constatado que el usuario que emitió los comprobantes de pago fue el usuario LPELOC, perteneciente a Liliana Valeria Peloc, según 
informe brindado por la Agencia de Recaudación Municipal, obrante a fs. 13; 
 
QUE se verificó la autenticidad de la documentación acompañada en copia por la denunciante, conforme acta obrante a fs. 53, donde la Contadora 
VerónicaSanjines cotejó los formularios F 932 (Impuesto a la radicación de automotores) y F982 en poder de la Sra. Casasola; 
 
QUEel manejo interno del dinero percibido por los cajeros autorizados representauna obligación inherente a la administración no imputable al administrado, 
por lo que corresponde tener por cumplida la obligación tributaria de este últimoasentando tal situación en los registros correspondientes; 
 
QUE tiene dicho la jurisprudencia que: “El pago de un tributo realizado de buena fe y de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, libera al deudor de la 
obligación y da lugar al derecho amparado por la garantía de la inviolabilidad de la propiedad privada consagrada en el art. 17 de la CN” y “ (…) no es 
función ni obligación de los particulares fiscalizar, controlar o apercibir al Estado por el descuido o ineficacia de los encargados de organizar la buena 
percepción de la renta cuando ello no afecta sus derechos” (C.Com. Adm. y Trib. Ciudad Bs. As., Sala 2, 16/09/2003 “HuJeong Ja y otros v. Ciudad de 
Buenos Aires y 15/04/2003, “Rimoldi de Picot, Maria v. Ciudad de Buenos Aires”); 
 
QUEsin perjuicio de los expuesto, corresponde tener presente que laAdministración pública es un instrumento esencial en la satisfacción directa e 
inmediata de las necesidades colectivas, pues debe responder a los fines estatales. Y, en ese marco, la responsabilidad de los funcionarios se convierte en 
una garantía a favor de los ciudadanos, pero también en un control del poder”; 
 
QUEel artículo 5 de la Constitución Provincial señala: “El Estado y, en su caso, sus funcionarios y empleados son responsables por los daños que 
ocasionen”; 
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QUE el artículo 1766 del Código Civil y Comercial señala: “Los hechos y las omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones por no 
cumplir sino de una manera irregular las obligaciones legales que les están impuestas se rigen por las normas y principios del derecho administrativo 
nacional o local, según corresponda”; 
 
QUE en lo atinente al régimen provincial no podemos dejar de señalar que la firme voluntad del constituyente salteño de consagrar las bases de un estado 
y funcionarios responsables no se tradujo aún en un marco normativo infraconstitucional propio y específico sobre la materia. En la Ley 26.944 -art. 11- se 
invita a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a sus términos para la regulación de la responsabilidad estatal en sus respectivos 
ámbitos. No obstante, lo expuesto y las citadas disposiciones contenidas en el Código Civil y Comercial sobre el tema, la provincia de Salta no cuenta a la 
fecha con un régimen legal específico en la materia ni tampoco ha adherido al régimen nacional; 
 
QUE sin embargo, tal omisión legislativa de ningún modo significa que estemos frente a un Estado y funcionarios que no responden por los daños que 
ocasione, pues -como se sostuviera- en la medida que un particular haya sufrido un daño por la acción u omisión del Estado y/o sus funcionarios debe 
acudirse, para su justa reparación, a las normas de derecho administrativo y, ante la ausencia de éstas, a los parámetros establecidos por la jurisprudencia 
con la aplicación analógica, en su caso, de las disposiciones del Código Civil o del Código Civil y Comercial (CJS, Tomo 205:629, 213:259; 230:79, entre 
tantos otros); 
 
QUE todo agente del Municipio debería responder por los daños que por su culpa o negligencia sufra la Hacienda del Estado Municipal, debiendo dicha 
responsabilidad comprender la gestión de los créditos, a las rentas que dejaron de percibir, a la entrega indebida de fondos y de bienes a su cargo o 
custodia, y a la perdida, deterioro o sustracción de los mismos; 
 
QUE sobre este punto ha dicho la Corte Local: “Que cabe recordar que la responsabilidad administrativa patrimonial del funcionario o agente público, es la 
que tiene su origen en daños que se ocasionen en una relación de empleo público o asimilable a ella, a raíz de la violación culposa o dolosa de los deberes 
impuestos con motivo de la prestación del servicio. En efecto, para que pueda configurarse un caso de responsabilidad administrativa patrimonial de un 
agente o funcionario público es necesario, como requisito indispensable, además de una conducta activa u omisiva que transgreda una obligación 
inherente a la relación de empleo, la existencia de una relación de causalidad 
adecuada entre el accionar antijurídico y el daño producido” (Tomo 1 –S. IV: 109/118); 
 
QUE esta responsabilidad es independiente de las otras en las que puede incurrir el funcionario e implica siempre la existencia de “perjuicio fiscal”, es 
decir, de un daño jurídico, el desmedro patrimonial susceptible de apreciación pecuniaria. De ahí que el interés jurídico protegido sea el patrimonio del 
Estado, pues lo que se persigue es el resarcimiento de los daños económicos producidos al Estado. En definitiva, el restablecimiento del equilibrio 
económico cuando éste se ha visto quebrantado; 
 
QUE señala la doctrina: “La responsabilidad patrimonial es totalmente escindible de la potestad disciplinaria; protegen distintos bienes jurídicos y se aplican 
por órganos y procedimientos completamente diferentes. La aplicación de una no implica necesariamente la aplicación de la otra, ya que pueden concurrir 
con total independencia” (“De nuevo sobre la responsabilidad patrimonial de los funcionarios públicos”, Miriam M. Ivanega, Revista Argentina de la 
Administración Pública –Rap: 381); 
    
QUE, por todo lo expuesto, y en consideración a las facultades y competencias otorgadas por la Ordenanza Municipal N° 15.832/21, corresponde dictar el 
presente instrumento administrativo; 
 
POR ELLO: 

EL PROCURADOR GENERALDE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
 Y EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION MUNICIPAL (ARMSA) 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVEN: 

 
ARTÍCULO 1°:TENER  POR CUMPLIDA LA OBLIGACION TRIBUTARIA referente al impuesto a la radicación de automotores del vehículo dominio POU 
055 en el Período 1 al 12 del año 2018 
 
ARTÍCULO 2°: PROCEDER a registrar en el sistema los comprobantes de pago F982 correspondiente a la obligación N° 423135 
 
ARTÍCULO 3°: INICIAR el procedimiento de cobro contrala Sra. Liliana Valeria Peloc DNI Nº 25.218.189, derivado de la responsabilidad patrimonialpor los 
hechos constatados.-  
 
ARTÍCULO 4°:TOMAR razón la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y la Agencia de Recaudación Municipal (ARMSA) y sus 
dependencia intervinientes 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-   
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,22 MAR 2023 
RESOLUCION Nº_065__.- 
PROCURACION GENERAL 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº5044SG 2023.- 
 
VISTOel presente Expediente Nº5044 SG 2023 enel cualla Subsecretaría de Recursos Humanos informa una aparente irregularidad por parte de la agente 
FLORES FUENZALIDA GISELA NATALIA MARIEL DNI 35.262.223 perteneciente a la Secretaría de Protección Ciudadana, y;  
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CONSIDERANDO: 
 
QUE las actuaciones administrativas referidas fueron iniciadaspor la Subsecretaría de Recursos Humanos, quien informa a fs. 01 que la agente no estaría 
concurriendo a cumplir sus funciones en esta Municipalidad de Salta por estar prestando servicios de manera full time en la Empresa Pieve; 
 
QUE a fs. 04/06 obran copias simples de planillas de asistencia de los meses octubre a diciembre 2022 con registro de asistencia de 8 a 18 hs. de lunes a 
viernes y validado por jefe del área; 
 
QUE a fs. 07/09 obran copias simples de actas efectuadas por Subsecretaría de Recursos Humanos constatando la incomparencia de la agente en su 
lugar de trabajo;  
 
QUE a fs. 10 obra impresión de Padrón de Beneficiarios de Agentes Nacionales del Seguro de Salud, con un registro de alta en fecha marzo 2022;  
 
QUE a fs. 11/24 obran impresiones de recibos de haberes de los meses enero a diciembre 2022 emitidos por esta Municipalidad de Salta; 
 
QUE pudiendo existir la incomparencia a su lugar de trabajo y a la vez desempeño en otro ámbito laboral, supuestamente incurrida por el agente y que 
dicha situación implicaría una irregularidad pasible de sanción y a la luz de la importancia de las sanciones que pudieren proceder frente a la intensidad de 
faltas como la que nos ocupa, ello teniendo presenteel Capítulo XI Régimen disciplinario del CCT vigente; 
 
QUE por todo lo expuesto ut supra corresponde se dicte el instrumento legal mediante el cual se ordene instruir sumario administrativo alaagente municipal 
FLORES FUENZALIDA GISELA NATALIA MARIEL DNI 35.262.223, alos fines de que se inicie la correspondiente investigación y se deslinden 
responsabilidades; 
 
QUE atento la Ordenanza Nº15.832 en especial a lo estipulado en el Anexo II referente a las Misiones y Funciones asignadas a la Procuración General en 
los apartados 10 y 11corresponde a esta Procuración General el dictado del presente acto administrativo; 
 

POR ELLO: 
EL PROCURADOR GENERAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-ORDENAR la instrucción de sumario administrativo ala agenteFLORES FUENZALIDA GISELA NATALIA MARIEL DNI 35.262.223por los 
motivos enunciados en los considerandos y a los efectos de investigar y deslindar responsabilidades 
 
ARTÍCULO 2°.-NOTIFICAR la presente resolución a la agente en su domicilio constituido 
 
ARTÍCULO 3°.-REMITIR todos los antecedentes al área Sumarios 
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar 
 

TORINO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10 MAR 2023     
RESOLUCION Nº___190__.-  
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15212-SG-2023.- 
 
VISTO que la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, solicita Horas Extras para el personal del Programa Planta Asfáltica dependiente de la 
Subsecretaria de Renovación Urbana para hacerlas efectivas el día 11/03/23, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en cuanto a la normativa aplicable, el Art. 45º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional 
el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas m ensuales por agente, 
cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la 
hora extra días hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos 
y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso compensatorio a favor del agente de la  
misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”;  
  
QUE corresponde que la valorización de las horas extras solicitadas, se hiciere en base a lo enunciado en el artículo mencionado ut supra; 
 
QUE al momento de su liquidación, corresponde que se abonen las horas efectivamente realizadas y según la valorización correspondiente; 
 
QUE a fs. 06, el Área de Auditoria del Programa de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 240 (Doscient as Cuarenta) 
Horas Extras, por la suma total de $ 277.168,61; 
                                                                                    



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.551          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº18435 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE a fs. 07, la Asesora Legal de ésta Secretaría, luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que no existe impedimento le gal 
para autorizar las horas extras solicitadas; 
 
QUE a fs. 08, el Programa de Presupuesto, informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 
  
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad de 240 Horas Extras, correspondiente al día 11 de Marzo/23, 
conforme valorización de Auditoria de Personal para los agentes pertenecientes al Programa Planta Asfáltica dependiente de la Subsecretaria de 
Renovación Urbana, en la suma total de $ 277.168,61 (Pesos Doscientos  Setenta y Siete Mil Ciento Sesenta y Ocho con 61/100).- 
  
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras,  debe reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del 
horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común.- 
 
ARTICULO 3°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente y Subsecretaria de Recursos Humanos.- 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                                                                                                   SALTA,   13 MARZ 2023                                           

RESOLUCION Nº  202 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14775-SG-2023.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01, el Secretario de Cultura y Turismo -Lic. Fernando García Soria-, solicita se autorice gastos de hospedaje, pasajes y viáticos que generará 
la participación en Jornadas Provincial de Referentes de Turismo; 
  
QUE a fojas 08, el Subprograma de Rendición de Cuentas informa que el importe total a liquidar y aclara que la rendición de los ítems liquidados queda 
sujeta a lo dispuesto en Decreto Nº 0514/17; 
 
QUE a fojas 09, el Programa de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16 y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la liquidación de viáticos, pasajes y hospedaje requeridos en las actuaciones de referencia, con oportuna rendición de 
cuentas de lo que correspondiere, conforme lo indica el Decreto Nº 0514/17.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                      SALTA, 13 MAR 2023.-                          

RESOLUCION Nº______204_______.- 
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14860-SG-2023.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 y 02, el Secretario de Cultura y Turismo -Lic. Fernando García Soria-, solicita se autorice gastos de viáticos, hospedaje, pasajes y gastos 
de representación para la participación en la 8º PROMOTUR 2023 Presentación de Semana Santa en Casa de Salta en la Ciudad de Buenos Aires; 
  
QUE, asimismo, informa que las personas que asistirán al evento son los Sres. Juan Manuel Contreras- Subsecretario de Turismo, Marta Guadalupe 
González y María José Tonini; 
 
QUE a fojas 08 y 09, el Subprograma de Rendición de Cuentas informa el importe total a liquidar y aclara que la rendición de los ítems liquidados queda 
sujeta a lo dispuesto en Decreto Nº 0514/17; 
 
QUE a fojas 10, el Programa de Presupuesto informa la imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente, conforme lo dispuesto por Decreto Nº 0479/16 y sus modificatorios;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la liquidación de viáticos, hospedaje y pasajes requeridos en las actuaciones de referencia, con oportuna rendición de 
cuentas de lo que correspondiere, conforme lo indica el Decreto Nº 0514/17.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                                   SALTA,  15 MAR 2023.-  

RESOLUCION Nº____206____.-  
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12513-SG-2023.- 
 
VISTO que la Secretaría de Juventud y Deportes, solicita Horas Extras, para el personal del Balneario Carlos Xamena, Complejo Nicolás Vitale y el 
Natatorio Juan Domingo Perón, quienes colaborarán en las diversas actividades programadas los fines de semana durante la temporada estival, para ser 
trabajadas durante el mes de Marzo del corriente año,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en cuanto a la normativa aplicable, el Art. 45º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece respecto a horas extras que: “Go za de este adicional 
el personal que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensuales por agente, 
cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, Cálculo de la 
hora extra días hábiles Hora Extra = HCM + 50% HC, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboral Sábados después de las horas 13:00, domingos y 
feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso compensatorio a favor del ag ente de la 
misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente después de los días trabajados”;  
  
QUE corresponde que la valorización de las horas extras solicitadas, se hiciere en base a lo enunciado en el artículo mencionado ut supra; 
 
QUE al momento de su liquidación, corresponde que se abonen las horas efectivamente realizadas y según la valorización correspondiente; 
 
QUE a fs. 07, la Asesora Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones considera que no existe impedimento legal para 
autorizar las horas extras solicitadas;  
 
QUE a fs. 09, el Área de Auditoría del Programa de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 320 (trescien tas veinte) Horas 
Extras, por la suma total de $ 422.353,57 por el mes de Marzo/2023; 
 
QUE a fs. 12, el Programa de Presupuesto informa que existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 
  
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 

Y RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad de 320 Horas Extras, por el mes de Marzo/2023, conforme 
valorización de Auditoría de Personal para el personal del Balneario Carlos Xamena, Complejo Nicolás Vitale y el Natatorio Juan Domingo Perón, áreas 
dependientes de la Secretaría de Juventud y Deportes, por la suma total de $ 422.353,57 (Pesos Cuatrocientos Veintidós Mil Trescientos Cincuenta y Tres 
con 57/100).- 
                                                                                                
ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, debe reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por el superior y fuera del 
horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común.- 
 
ARTICULO 3°.-DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Juventud y Deportes y Subsecretaría de Recursos  Humanos.- 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                 SALTA, 15 MAR 2023                                  -. 

RESOLUCION Nº  ___207_____                      .-  
SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 7581-SG-2023.- 
 
VISTO el contenido de las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, el Sr. Eduardo Gamaliel Brunotto solicita ampliación del Adicional de Horario Extensivo, el cual consta del Visto Bueno del Procurador General; 
 
QUE a fs. 06, el Área de Auditoría del Programa de Personal informa que el aumento solicitado produce erogación; 
 
QUE a fs. 09, la Asesora Legal de ésta Secretaría toma intervención informando que, en cuanto a la normativa aplicable el Convenio Colectivo de Trabajo 
en su art. 44 dispone que: “Todo trabajador municipal amparado por este Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del 
horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas por la superioridad…”. Asimismo, opina que si la superioridad lo considera 
conveniente, podría emitirse el instrumento legal que autorice la ampliación solicitada;                                                              
 
QUE a fs. 11, el Programa de Presupuesto informa la existencia de partida presupuestaria correspondiente a la presente erogación; 
 
QUE resulta necesario incrementar el cupo presupuestario mensual asignado a Secretaría de Gobierno para el pago del Adicional del Horario Extensivo; 
  
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA 
Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-INCREMENTAR la suma total de $ 15.487,28 (Pesos Quince Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con 28/100) al cupo presupuestario 
mensual asignado a Secretaría de Gobierno mediante Resolución Nº 041/23, para el pago del Adicional Horario Extensivo.-  

 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón la Secretaria de Gobierno y Subsecretaría de Recursos Humanos.- 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                SALTA, 15 MAR 2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     208 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 219-SG-2023.- 
 
VISTO que por expediente de referencia se tramita el traslado de la agente Sra. LILIANA DEL MILAGRO BARELA, y; 
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CONSIDERANDO: 
                      
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
QUE a fs. 01, el Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos solicita el traslado de la agente Barela para que pase a cumplir funciones en la 
mencionada Secretaría; 
 
QUE a fs. 02, la Secretaría de Desarrollo Urbano presta conformidad a lo requerido en el presente actuado; 
 
QUE a fs. 06, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión informa que la referida agente, registra mediante Resolución Nº 
089/2022 de Secretaría de Desarrollo Urbano, Horario Extensivo bajo la modalidad de (30) treinta horas mensuales y por Decreto Nº 1.231/13 el adicional 
por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 08 y 12, el Programa de Movilidad de la Subsecretaría de Recursos Humanos informa que la nombrada cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en el área requirente; 
 
QUE a fs. 10, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo de la agente Liliana del Milagro Barela a la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conservando su situación de revista actual y 
a partir de la fecha de su notificación; 
 
QUE referente al Horario Extensivo, corresponde excluirla del mismo, de acuerdo lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto Nº 1173 y sus modificatorias, 
debiendo solicitar su inclusión iniciando nuevas actuaciones y ante la Secretaría de la cual dependerá a partir de la notificación de su traslado;  
                   
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo de la agente de planta permanente Sra. LILIANA DEL 
MILAGRO BARELA, DNI Nº 14.749.365, a la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conservando el adicional por Tareas 
Administrativas y el nivel remunerativo alcanzado. - 
 
ARTÍCULO 2º EXCLUIR a partir de la fecha de su notificación, a la agente de planta permanente Sra. LILIANA DEL MILAGRO BARELA, DNI Nº 
14.749.365, del cobro del Adicional Horario Extensivo, conforme lo expresado en los considerandos, - 
      
ARTÍCULO 3º NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. -  
           
ARTÍCULO 4º.TOMAR razón Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO  5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                SALTA, 16 MAR 2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     209 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Nota Siga Nº 5.726/2022. 
 
VISTO que por el expediente de referencia se tramita el traslado del agente Dr. JULIO CESAR GORENA, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE el mencionado agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE a fs. 01, el Presidente del Tribunal Administrativo de Faltas y el Coordinador General solicitan el traslado del Dr. Gorena, para que pase a cumplir 
funciones en esa área; 
 
QUE a fs. 03, la Secretaria de Gobierno informa que no tiene objeción alguna respecto lo requerido en el presente actuado; 
 
QUE a fs. 05 y 10, el Programa de Movilidad de la Subsecretaría de Recursos Humanos informa que el nombrado cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en el área requirente; 
 
QUE a fs. 07, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión informa que el referido agente no registra adicionales; 
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QUE a fs. 08, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo del agente Dr. Julio César Gorena de la Secretaría de Gobierno al Tribunal Administrativo de Faltas, conservando las condiciones de revista 
actual y a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo del agente de planta permanente Dr. JULIO CESAR GORENA, 
DNI Nº 14.473.904, de la Secretaría de Gobierno al Tribunal Administrativo de Faltas, conservando las condiciones de revista actual. - 
 
ARTÍCULO 2º NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. -  
             
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Tribunal Administrativo de Faltas y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

     
    AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                     SALTA, 16 MAR 2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     210 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 65.784-SG-2022.- 
 
VISTO que la Sra. LILIANA DEL VALLE ROBLEDO, solicita su inclusión en el cobro del beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
            
QUE a fs. 11, la entonces Dirección de Jubilaciones informa que la nombrada inició su trámite jubilatorio el 08/08/2022, con sesenta y un (61) años, dos 
(02) meses y veintiséis (26) días de edad y diecisiete (17) años, cuatro (04) meses y veintiséis (26) días de antigüedad municipal, completando los años de 
servicios faltantes con moratorio previsional. Asimismo, informa que presentó su renuncia para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria a partir 
del 01/11/2022, mediante Expte. Nº 61.897-SG-2022; 
 
QUE en cuanto a la normativa aplicable, el artículo 3º del Decreto Nº 0281/15 modifica el artículo 3º del Decreto Nº 0553/11 y sus rectificatorios, y fija el 
procedimiento que deberán cumplir los agentes para acogerse al beneficio del Reconocimiento por Servicios Prestados y en el inciso a) esta normativa 
expresa: “Presentar ante la Dirección de Jubilaciones o autoridad Previsional que en el fututo la reemplace y dentro del plazo de 120 días hábiles de 
encontrarse en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, Jubilación Ordinaria con Servicios Diferenciados o Retiro por Invalidez o Régimen de 
Minusvalía, la solicitud para el otorgamiento de dicho beneficio”;  
 
QUE el plazo de los ciento veinte (120) días debe computarse desde que la persona se encuentra en condiciones de acceder a la jubilación, es decir que el 
uso de la prórroga prevista en el artículo 19 de la Ley 24.241 afecta los requisitos mencionados y trae como consecuencia la vulneración de dicho plazo, 
por cuanto la persona al tener la edad y los años de servicios se encuentra en situación de jubilarse y prorrogar dicha solicitud dilata en el tiempo la 
petición, contraviniendo la normativa que procura su cumplimiento y no que se suspenda el mismo; 

 
QUE a fs. 13/16, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos expresando que en virtud de los antecedentes expuesto y 
de la normativa legal vigente, corresponde no hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Liliana del Valle Robledo; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°.RECHAZAR el pedido de inclusión en el cobro del beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, efectuado por la Sra. LILIANA 
DEL VALLE ROBLEDO, DNI N° 14.708.547, en virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. - 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. - 
 
ARTÍCULO 3°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                         SALTA, 16 MAR 2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     211 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.551          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº18440 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 59.572-SG-2022.- 
 
VISTO que por el expediente de referencia se tramita el traslado de la agente Sra. ALEJANDRA GLORIA ROMERO, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, en la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta; 
 
QUE a fs. 06 y 07, la Gerente General de Asistencia y Atención al Contribuyente y el Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad 
de Salta informa que no tiene objeción alguna respecto al traslado requerido; 
 
QUE a fs. 13 y 14, la Jefa del Programa de Mesa de Entradas y Salidas y el Secretario Legal y Técnico prestan conformidad para que la agente Romero 
pase a prestar servicios al mencionado Programa; 
 
QUE a fs. 15 y 20, el Programa de Movilidad de la Sub Secretaría de Recursos Humanos informa que la nombrada cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en dicha área;  
 
QUE a fs. 17, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión de Haberes informa que la referida agente, registra mediante Decreto 
Nº 1.318/18 el adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 18, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que, corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo de la agente Alejandra Gloria Romero al Programa de Mesa de Entradas y Salidas dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, conservando su 
situación de revista actual y a partir de la fecha de su notificación;  
            
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º. AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo de la agente de planta permanente Sra. ALEJANDRA GLORIA 
ROMERO, DNI Nº 29.889.685, al Programa de Mesa de Entradas y Salidas dependiente de la Secretaría Legal y Técnica conservando el adicional POR 
Tareas Administrativas y el nivel remunerativo alcanzado. -  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. - 
              
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretaría Legal y Técnica y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO   4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

        
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                          SALTA, 16 MAR 2023 

RESOLUCIÓN Nº :     212 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 55.742-SV-2022.- 
 
VISTO que por expediente de referencia se tramita el traslado del agente Sr. EDUARDO ROBERTO MEDINA, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE el mencionado agente se encuentra vinculado en este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios con aportes, aprobado por Decreto Nº 
055/2023, para cumplir funciones en la Secretaría de Movilidad Ciudadana;  
 
QUE a fs. 02 y 03, el Director General de Planeamiento Movilidad y el Secretario de Movilidad Ciudadana prestan conformidad respecto al traslado 
requerido; 
 
QUE a fs. 07 y 08, el Responsable del Programa de Asesoría Técnica del Relleno Sanitario y el Secretario de Servicios Públicos y Ambiente informan que 
no tienen objeción alguna para que el agente Medina pase a cumplir funciones al mencionado Programa;  
 
QUE a fs. 11 y 16, el Programa de Movilidad de la Sub Secretaría de Recursos Humanos informa que el nombrado cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en la mencionada área;  
 
QUE a fs. 13, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión de Haberes, informa que el referido agente, registra mediante 
Resolución Nº 40/2022 de la Secretaría de Movilidad Ciudadana, Horario Extensivo bajo la modalidad de (30) treinta horas mensuales y por Decreto Nº 
553/07 Tareas Insalubres; 
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QUE a fs. 14, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Sub Secretaría de Recursos Humanos, considerando que corresponde hacer lugar al traslado del 
agente Eduardo Roberto Medina de la Secretaría de Movilidad Ciudadana al Programa de Asesoría Técnica de Relleno Sanitario de la Subsecretaría de 
Limpieza Urbana de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, manteniendo su situación de revista, esto es tanto su función como el adicional Tareas 
Insalubres y a partir de la fecha de su notificación; 
 
QUE en razón del adicional Horario Extensivo le fue otorgado por el área en el que prestaba funciones, Secretaría de Movilidad Ciudadana, es que 
corresponde que sea excluido desde la fecha de su notificación y solicitarlo en el área de destino conforme lo establecido por el Art. 10 del Decreto Nº 
1.173/12 y sus modificatorios;   
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado del agente contratado Sr. EDUARDO ROBERTO MEDINA, DNI Nº 
27.701.310, quien pasara a cumplir funciones al Programa de Asesoría Técnica de Relleno Sanitario de la Subsecretaría de Limpieza Urbana de la 
Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, conservando su función y el adicional por Tareas Insalubres. - 
     
 ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. - 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO   4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                 SALTA, 16 MAR 2023 

  
RESOLUCIÓN Nº :     213 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 35.142-SG-2022. 
 
VISTO que por el expediente de referencia se tramita el traslado del agente Sr. SEBASTIAN WALTER CHAVARRIA 
, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE a fs. 01, el Subsecretario de Coordinación de Hacienda y Finanzas solicita el traslado definitivo del agente Chavarría a la Dirección de Salubridad y 
Consumo; 
 
QUE a fs. 03, el Secretario de Economía, Hacienda y Recursos Humanos informa que no tiene objeción alguna respecto lo requerido en el presente 
actuado; 
 
QUE a fs. 08 y 09, el Jefe de Programa de Fiscalización de Espacios Públicos y la Coordinadora de la Subsecretaría de Espacios Públicos prestan 
conformidad para que se efectivice dicho traslado;  
 
QUE a fs. 12 y 17, el Programa de Movilidad de la Subsecretaría de Recursos Humanos informa que el nombrado cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en el área requirente; 
 
QUE a fs. 14, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión informa que el referido agente, registra mediante Resolución Nº 159/22 
de Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, Horario Extensivo (SEAC) bajo la modalidad de (36) treinta y seis horas mensuales y por Decreto Nº 
600/10 Riesgo de Vida; 
 
QUE a fs. 15, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo del agente Sr. Sebastián Walter Chavarría a la Dirección de Salubridad y Consumo de la Subsecretaría de Espacios Públicos, manteniendo su 
situación de revista y a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo del agente de planta permanente Sr. SEBASTIAN WALTER 
CHAVARRIA, DNI Nº 26.701.976, a la Dirección de Salubridad y Consumo de la Subsecretaría de Espacios Públicos, conservando el adicional Riesgo de 
Vida y nivel remunerativo alcanzado. – 
 
ARTÍCULO 2º NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. -  
             
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Subsecretaría de Espacios Públicos y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                       SALTA, 17 MAR 2023 
 RESOLUCIÓN Nº :     214 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 68.657-SV-2017 RECONSTRUIDO – 9.925-SV-2022 y 37.554-SV-2022.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. CLARA ELENA COLQUE, solicita la liquidación y pago de Bonificación por Título 
Terciario, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Movilidad Ciudadana; 
 
QUE en fecha 23/02/2022 y a fs. 03/06, obra fotocopia certificada del Título de Enfermera Profesional del Ministerio de Educación de la Provincia de Salta; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Art. 35º, establece: Bonificación por Título: La Municipalidad abonará por este concepto los porcentajes 
siguientes: a) 60% (Sesenta por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional Universitario correspondiente a carreras con 
planes de estudio con 4 (cuatro) años como mínimo. b) 45% (Cuarenta y cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional 
Universitario correspondiente a carreras con planes de estudio de una duración de 2 (dos) años e inferior a 4 (cuatro) años. c) 35% (Treinta y cinco por 
ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Terciario correspondiente a carrera con planes de estudio de una 
duración de 4 (cuatro) años. d) 30% (Treinta por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente por Titulo Terciario o Intermedio, cuya 
carrera requiere para su ingreso el Título Secundario y con planes de estudio de una duración mínima de 1 (un) año y máximo de 3 (tres) años. e) 25% 
(Veinticinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Secundario, extendiéndose como tal obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la Universidad. f) 7,5% (Siete con cinco por ciento) de las asignaciones de la categoría de 
revista del agente, para aquellos no incluidos en los incisos mencionados precedentemente, que acrediten mediante Certificado, cursos de más de un año 
de estudio realizados  en  establecimientos  de  Educación  Técnica,  oficiales  o  reconocidos  por  el  Ministerio  de Educación, como así también el que 
se realice dentro del ámbito de la Escuela de Capacitación conforme a las condiciones que se establezcan en la reglamentación.;   
           
QUE no podrá bonificarse más de un título o certificado por empleado, reconociéndoseles en todos los casos aquel al que lo corresponda un adicional 
mayor; 
              
QUE a fs. 33, la Asesoría Legal de la Secretaría Subsecretaría de Recursos Humanos expresa que, habiéndose cumplido los extremos legales, es que 
corresponde hacer lugar a lo solicitado por el recurrente, conforme lo establece el Art. 35 inc. d) del CCT, a partir del día 23/02/2022, fecha de presentación 
del título en legal forma, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 1350/2009 Anexo II – inciso 33; 
                                        
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:                    

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER,  a  partir  del  23/02/2022,  la  liquidación  y  pago  de  Bonificación  por  Titulo  Terciario, conforme lo establecido en el 
Artículo 35 inciso d) del Convenio Colectivo de Trabajo, a la agente de planta permanente Sra. CLARA ELENA COLQUE, D.N.I. Nº 25.834.422, de la 
Secretaría de Movilidad Ciudadana. - 
      
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3º TOMAR razón Secretaría de Movilidad Ciudadana y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. – 
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

    
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                        SALTA, 17 MAR 2023 
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 RESOLUCIÓN Nº :     215 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 9.719-SG-2023.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. JAVIER ALEJANDRO ESTEBAN, solicita la liquidación y pago de Bonificación por 
Título Universitario, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado agente se encuentra vinculado en este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios con aportes, aprobado por Decreto Nº 
0029/2023, para cumplir funciones en la Secretaría de Movilidad Ciudadana; 
 
QUE en fecha 14/02/2023 y de 02/05, obra fotocopia certificada del Título de Licenciado en Comercialización de la Universidad Católica de Salta; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Art. 35º, establece: Bonificación por Título: La Municipalidad abonará por este concepto los porcentajes 
siguientes: a) 60% (Sesenta por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional Universitario correspondiente a carreras 
con planes de estudio con 4 (cuatro) años como mínimo. b) 45% (Cuarenta y cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título 
Profesional Universitario correspondiente a carreras con planes de estudio de una duración de 2 (dos) años e inferior a 4 (cuatro) años. c) 35% (Treinta y 
cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Terciario correspondiente a carrera con planes de estudio de una 
duración de 4 (cuatro) años. d) 30% (Treinta por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente por Titulo Terciario o Intermedio, cuya 
carrera requiere para su ingreso el Título Secundario y con planes de estudio de una duración mínima de 1 (un) año y máximo de 3 (tres) años. e) 25% 
(Veinticinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Secundario, extendiéndose como tal obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la Universidad. f) 7,5% (Siete con cinco por ciento) de las asignaciones de la categoría de 
revista del agente, para aquellos no incluidos en los incisos mencionados precedentemente, que acrediten mediante Certificado, cursos de más de un año 
de estudio realizados  en  establecimientos  de  Educación  Técnica,  oficiales  o  reconocidos  por  el  Ministerio  de Educación, como así también el que 
se realice dentro del ámbito de la Escuela de Capacitación conforme a las condiciones que se establezcan en la reglamentación.   
           
QUE no podrá bonificarse más de un título o certificado por empleado, reconociéndoseles en todos los casos aquel al que lo corresponda un adicional 
mayor. 
              
QUE a fs. 13, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos expresa que habiéndose cumplido los extremos legales, es que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por el recurrente, conforme lo establece el Art. 35 inc. a) del CCT, a partir del día 14/02/2023, fecha de presentación del título en 
legal forma, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 1350/2009 Anexo II – inciso 32. 
                                        
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.              
 
POR ELLO:                    

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER,  a  partir  del  14/02/2023,  la  liquidación  y  pago  de  Bonificación  por  Titulo Universitario, conforme lo establecido en el 
Artículo 35 inciso a) del Convenio Colectivo      de Trabajo, al agente contratado Sr. JAVIER ALEJANDRO ESTEBAN, D.N.I. Nº 38.738.718, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno. - 

 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3º TOMAR razón Secretaría de Gobierno y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                               SALTA, 17 MAR 2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     216 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 64.297-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. JESUS ANGEL OLIVERA, solicita la liquidación y pago de Bonificación por Título 
Secundario, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Juventud y Deportes; 
 
QUE en fecha 09/11/2022 y a fs. 03/05, obra fotocopia certificada del Título de Perito Mercantil del Ministerio de Educación de la Provincia de Salta;  
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QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Art. 35º, establece: Bonificación por Título: La Municipalidad abonará por este concepto los porcentajes 
siguientes: a) 60% (Sesenta por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional Universitario correspondiente a carreras con 
planes de estudio con 4 (cuatro) años como mínimo. b) 45% (Cuarenta y cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional 
Universitario correspondiente a carreras con planes de estudio de una duración de 2 (dos) años e inferior a 4 (cuatro) años. c) 35% (Treinta y cinco por 
ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Terciario correspondiente a carrera con planes de estudio de una duración de 4 
(cuatro) años. d) 30% (Treinta por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente por Titulo Terciario o Intermedio, cuya carrera requiere para 
su ingreso el Título Secundario y con planes de estudio de una duración mínima de 1 (un) año y máximo de 3 (tres) años. e) 25% (Veinticinco por ciento) 
de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Secundario, extendiéndose como tal obtenido en establecimientos oficiales o 
reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la Universidad. f) 7,5% (Siete con cinco por ciento) de las asignaciones de la categoría de 
revista del agente, para aquellos no incluidos en los incisos mencionados precedentemente, que acrediten mediante Certificado, cursos de más de un año 
de estudio realizados  en  establecimientos  de  Educación  Técnica,  oficiales  o  reconocidos  por  el  Ministerio  de Educación, como así también el que 
se realice dentro del ámbito de la Escuela de Capacitación conforme a las condiciones que se establezcan en la reglamentación;   
           
QUE no podrá bonificarse más de un título o certificado por empleado, reconociéndoseles en todos los casos aquel al que lo corresponda un adicional 
mayor; 
 
QUE a fs. 16, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos expresa que habiéndose cumplido los extremos legales, es que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por el recurrente, conforme lo establece el Art. 35 inc. e) del CCT, a partir del 09/11/2022, fecha de presentación del título en 
legal forma, conforme lo dispuesto por el Art. 33 del Decreto Nº 1350/09; 
                                        
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:                    

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER,  a  partir  del  09/11/2022,  la  liquidación  y  pago  de  Bonificación  por  Titulo Secundario, conforme lo establecido en el 
Artículo 35 inciso e) del Convenio Colectivo      de Trabajo, al agente de planta permanente Sr. JESUS ANGEL OLIVERA, D.N.I. Nº 20.611.531, de la 
Secretaría de Juventud y Deportes. - 
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3º TOMAR razón Secretaría de Juventud y Deportes y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

        
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                             SALTA, 17 MAR 2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     217 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 6.258-SG-2022.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. ESTER VERONICA FLORES, solicita la liquidación y pago de Bonificación por Título 
Secundario, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE en fecha 07/02/2022 y a fs. 02, obra fotocopia certificada del Título Secundario del Ministerio de Educación de la Provincia de Salta;  
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Art. 35º, establece: Bonificación por Título: La Municipalidad abonará por este concepto los porcentajes 
siguientes: a) 60% (Sesenta por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional Universitario correspondiente a carreras con 
planes de estudio con 4 (cuatro) años como mínimo. b) 45% (Cuarenta y cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional 
Universitario correspondiente a carreras con planes de estudio de una duración de 2 (dos) años e inferior a 4 (cuatro) años. c) 35% (Treinta y cinco por 
ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Terciario correspondiente a carrera con planes de estudio de una duración de 4 
(cuatro) años. d) 30% (Treinta por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente por Titulo Terciario o Intermedio, cuya carrera requiere para 
su ingreso el Título Secundario y con planes de estudio de una duración mínima de 1 (un) año y máximo de 3 (tres) años. e) 25% (Veinticinco por ciento) 
de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Secundario, extendiéndose como tal obtenido en establecimientos oficiales o 
reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la Universidad. f) 7,5% (Siete con cinco por ciento) de las asignaciones de la categoría de 
revista del agente, para aquellos no incluidos en los incisos mencionados precedentemente, que acrediten mediante Certificado, cursos de más de un año 
de estudio realizados  en  establecimientos  de  Educación  Técnica,  oficiales  o  reconocidos  por  el  Ministerio  de Educación, como así también el que 
se realice dentro del ámbito de la Escuela de Capacitación conforme a las condiciones que se establezcan en la reglamentación;   
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QUE no podrá bonificarse más de un título o certificado por empleado, reconociéndoseles en todos los casos aquel al que lo corresponda un adicional 
mayor; 
 
QUE a fs. 09, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos expresa que habiéndose cumplido los extremos legales, es que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por la recurrente, conforme lo establece el Art. 35 inc. e) del CCT, a partir del 07/02/2022, fecha de presentación del título en 
legal forma, conforme lo dispuesto por el Art. 33 del Decreto Nº 1350/09; 
                                        
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:                    

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER,  a  partir  del  07/02/2022,  la  liquidación  y  pago  de  Bonificación  por  Titulo Secundario, conforme lo establecido en el 
Artículo 35 inciso e) del Convenio Colectivo      de Trabajo, a la agente de planta permanente Sra. ESTER VERONICA FLORES, D.N.I. Nº 30.344.762, 
de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente. - 

 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3º TOMAR razón Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                           SALTA, 17 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº :     218 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 5.450-SG-2023.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. OSCAR ALBERTO ORMACHEA, solicita la liquidación y pago de Bonificación por 
Título Secundario, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado agente se encuentra vinculado en este Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios con aportes, aprobado por Decreto Nº 
0030/2023, para cumplir funciones en la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE en fecha 27/01/2023 y a fs. 02, obra fotocopia certificada del Título de Bachiller del Ministerio de Educación de la Provincia de Salta;  
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Art. 35º, establece: Bonificación por Título: La Municipalidad abonará por este concepto los porcentajes 
siguientes: a) 60% (Sesenta por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional Universitario correspondiente a carreras con 
planes de estudio con 4 (cuatro) años como mínimo. b) 45% (Cuarenta y cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional 
Universitario correspondiente a carreras con planes de estudio de una duración de 2 (dos) años e inferior a 4 (cuatro) años. c) 35% (Treinta y cinco por 
ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Terciario correspondiente a carrera con planes de estudio de una duración de 4 
(cuatro) años. d) 30% (Treinta por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente por Titulo Terciario o Intermedio, cuya carrera requiere para 
su ingreso el Título Secundario y con planes de estudio de una duración mínima de 1 (un) año y máximo de 3 (tres) años. e) 25% (Veinticinco por ciento) 
de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Secundario, extendiéndose como tal obtenido en establecimientos oficiales o 
reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la Universidad. f) 7,5% (Siete con cinco por ciento) de las asignaciones de la categoría de 
revista del agente, para aquellos no incluidos en los incisos mencionados precedentemente, que acrediten mediante Certificado, cursos de más de un año 
de estudio realizados  en  establecimientos  de  Educación  Técnica,  oficiales  o  reconocidos  por  el  Ministerio  de Educación, como así también el que 
se realice dentro del ámbito de la Escuela de Capacitación conforme a las condiciones que se establezcan en la reglamentación.   
           
QUE no podrá bonificarse más de un título o certificado por empleado, reconociéndoseles en todos los casos aquel al que lo corresponda un adicional 
mayor. 
              
QUE a fs. 06, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos, expresa que habiéndose cumplido los extremos legales, es que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por el recurrente, conforme lo establece el Art. 35 inc. e) del CCT, a partir del 27/01/2023, conforme lo dispuesto por el Art. 33 del 
Decreto Nº 1350/2009. 
                                        
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente. 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente.              
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POR ELLO:                    
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. DISPONER,  a  partir  del  27/01/2023,  la  liquidación  y  pago  de  Bonificación  por  Titulo Secundario, conforme lo establecido en el 
Artículo 35 inciso e) del Convenio Colectivo      de Trabajo, al agente contratado Sr. OSCAR ALBERTO ORMACHEA, D.N.I. Nº 28.886.323, de la 
Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, -  
                
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3º TOMAR razón Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                    SALTA, 17 MAR 2023 
 RESOLUCIÓN Nº :     219 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 769-SG-2023.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. MAURO EMANUEL ORTUÑO, solicita la liquidación y pago de Bonificación por Título 
Secundario, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado agente revista en planta permanente, en la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta; 
 
QUE en fecha 04/01/2023 y a fs. 02/03, obra fotocopia certificada del Título de Polimodal de Adultos en Economía y Gestión de las Organizaciones del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta;  
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo, en su Art. 35º, establece: Bonificación por Título: La Municipalidad abonará por este concepto los porcentajes 
siguientes: a) 60% (Sesenta por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional Universitario correspondiente a carreras con 
planes de estudio con 4 (cuatro) años como mínimo. b) 45% (Cuarenta y cinco por ciento) de la asignación de la categoría de revista, por Título Profesional 
Universitario correspondiente a carreras con planes de estudio de una duración de 2 (dos) años e inferior a 4 (cuatro) años. c) 35% (Treinta y cinco por 
ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Terciario correspondiente a carrera con planes de estudio de una duración de 4 
(cuatro) años. d) 30% (Treinta por ciento) de la asignación de la categoría de revista del agente por Titulo Terciario o Intermedio, cuya carrera requiere para 
su ingreso el Título Secundario y con planes de estudio de una duración mínima de 1 (un) año y máximo de 3 (tres) años. e) 25% (Veinticinco por ciento) 
de la asignación de la categoría de revista del agente, por Título Secundario, extendiéndose como tal obtenido en establecimientos oficiales o 
reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la Universidad. f) 7,5% (Siete con cinco por ciento) de las asignaciones de la categoría de 
revista del agente, para aquellos no incluidos en los incisos mencionados precedentemente, que acrediten mediante Certificado, cursos de más de un año 
de estudio realizados  en  establecimientos  de  Educación  Técnica,  oficiales  o  reconocidos  por  el  Ministerio  de Educación, como así también el que 
se realice dentro del ámbito de la Escuela de Capacitación conforme a las condiciones que se establezcan en la reglamentación;   
           
QUE no podrá bonificarse más de un título o certificado por empleado, reconociéndoseles en todos los casos aquel al que lo corresponda un adicional 
mayor; 
 
QUE a fs. 16, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos expresa que habiéndose cumplido los extremos legales, es que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por el recurrente, conforme lo establece el Art. 35 inc. e) del CCT, a partir del 04/01/2023, fecha de presentación del título en 
legal forma, conforme lo dispuesto por el Art. 33 del Decreto Nº 1350/09; 
                                        
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 
POR ELLO:                    

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER,  a  partir  del  04/01/2023,  la  liquidación  y  pago  de  Bonificación  por  Titulo Secundario, conforme lo establecido en el 
Artículo 35 inciso e) del Convenio Colectivo      de Trabajo, al agente de planta permanente Sr. MAURO EMANUEL ORTUÑO, D.N.I. Nº 34.066.044, 
de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.  
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR el presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 3º TOMAR razón Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta y Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
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ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                    SALTA,  17 MARZ 2023 
RESOLUCION Nº  220 
SECRETARIA DE ECONOMIA, 
HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 15207-SG-2023.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, el Secretario de Servicios Públicos y Ambiente solicita una partida especial por la suma de $ 1.458.000 destinada a la adquisición de 
cubiertas para camión Volskswagen; 
  
 QUE a fs. 09/10, el Programa de Asesoría Legal de esta Secretaría toma intervención en las actuaciones manifestando que no existe objeción legal que 
formular a la asignación de una Partida Especial; 
 
QUE a fs. 12, el Programa de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 
 
QUE el Tribunal de Cuentas por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su remisión en el marco 
del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el art. 14º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de esta Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la entonces 
Subsecretaría de Presupuesto y Decreto Nº 060/20, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMIA, HACIENDA  

Y RECURSOS HUMANOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                                                                                                                                                                                                            
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 1.458.000  (Pesos un millón Cuatrocientos Cincuenta y ocho mil) bajo la responsabilidad 
del Sr. JORGE CASTRO,  D.N.I. Nº 20.393.524, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se 
originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme lo normado en el art. 15º del Decreto Nº 0479/16, Resolución Nº 262/16 de ésta 
Secretaria, Resolución Nº 02/19 de la entonces Subsecretaría de Presupuesto y Decreto Nº 060/20.- 
                  
ARTICULO 2º.- DAR por el Programa de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-_ 
                                                
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por la SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE.- 

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
                                                  

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                               SALTA, 20 MAR 2023 
 RESOLUCIÓN Nº :     221 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 31.726-SG-2022. 
 
VISTO que por expediente de referencia se tramita el traslado de la agente Sra. SABINA CECILIA DEL MILAGRO VILORIA, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, en la Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
QUE a fs. 01 y 04, el Subsecretario de Gobierno y el Coordinador General de la Secretaría de Gobierno solicita el traslado de la agente Viloria, en razón de 
que la misma se encuentra prestando funciones en el Despacho de la mencionada Secretaría; 
 
QUE a fs. 07, la Secretaria de Desarrollo Humano presta conformidad a lo requerido en el presente actuado; 
 
QUE a fs. 08 y 18, el Programa de Movilidad de la Subsecretaría de Recursos Humanos informa que la nombrada cumple con el perfil idóneo para 
desarrollar tareas en el área requirente; 
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QUE a fs. 10, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión informa que la referida agente percibe el adicional por Tareas 
Administrativas; 
 
QUE a fs. 16, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo de la agente Sabina Cecilia del Milagro Viloria a la Secretaría de Gobierno, conservando su situación de revista actual y a partir de la fecha de su 
notificación; 
 
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1º AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo de la agente de planta permanente Sra. SABINA CECILIA DEL 
MILAGRO VILORIA, DNI Nº 24.736.296, a la Secretaría de Gobierno, conservando el adicional por Tareas Administrativas y el nivel remunerativo 
alcanzado. - 
 
ARTÍCULO 2º NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. -  
           
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretaría de Gobierno y Programa de Personal con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO  4°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                               SALTA, 20 MAR 2023 
 RESOLUCIÓN Nº :     222 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 2.675-SG-2022 y 56.639-SG-2022.- 
 
VISTO que por expediente de referencia se tramita el traslado del agente Sr. MARTIN ALEJANDRO GONZALEZ, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE a fs. 01, 03, 08 y 09, la Subsecretaria de Defensa al Consumidor solicita el traslado del agente Palma a esa área, y la inclusión en el adicional por 
Tareas Administrativas en razón de que el mismo se encuentra cumpliendo con tal función; 
 
QUE a fs. 02, el Director de Archivo General informa que no tiene objeción alguna respecto al traslado solicitado;  
 
QUE a fs. 04 y 10, el Procurador General y el Procurador Adjunto prestan conformidad a lo requerido en el presente actuado; 
 
QUE a fs. 14, el Departamento Control de Adicionales del Programa de Supervisión de Haberes informa que el referido agente, registra mediante 
Resolución Nº 60/22 de Procuración General, Horario Extensivo bajo la modalidad de (60) sesenta horas mensuales y por Decreto Nº 854/11 el adicional 
por Tareas Insalubres; 
 
QUE el Programa de Movilidad de la Subsecretaría de Recursos Humanos (fs. 21) informa que el nombrado cumple con el perfil idóneo para desarrollar 
tareas en el área requirente; 
 
QUE a fs. 19, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos en el cual expresa que, corresponde hacer lugar al traslado 
definitivo del agente Martin Alejandro González de la Dirección de Archivo General a la Subsecretaría de Defensa del Consumidor, manteniendo su 
situación de revista y a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE en razón del traslado, es que corresponde sea excluido del adicional Tareas Insalubres que le fue otorgado por el lugar en el que prestaba funciones, 
y sea incluido en el Adicional Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del CCT; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, establece: “Adicional por Tareas Administrativas. Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los Tramos Ejecución y 
Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan funciones administrativas…”;       
                
QUE a tal fin se emite el instrumento legal pertinente;              
 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º AUTORIZAR a partir de la fecha de su notificación, el traslado definitivo del agente de planta permanente Sr. MARTIN ALEJANDRO 
GONZALEZ, DNI Nº 31.733.102, de la Dirección de Archivo General a la Subsecretaría de Defensa del Consumidor, manteniendo el nivel remunerativo 
alcanzado. - 
 
ARTÍCULO  2º.EXCLUIR, a partir de la fecha de su notificación al agente de planta permanente Sr. MARTIN ALEJANDRO GONZALEZ, DNI Nº 
31.733.102, del cobro del Adicional Tareas Insalubres, conforme a lo expresado en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 3º INCLUIR a partir de la fecha de su notificación, al agente contratado Sr. MARTIN ALEJANDRO GONAZALEZ, DNI Nº 31.733.102, en el 
cobro del Adicional Tareas Administrativas, conforme lo establecido en el Artículo 51 del Convenio Colectivo de Trabajo. - 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR la presente por el Programa de Personal. – 
 
ARTÍCULO 5º TOMAR razón Subsecretaría de Defensa del Consumidor y el Programa de Personal con sus respectivas dependencias. - 
 
ARTÍCULO  5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
       AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 

                           SALTA, 20 MAR 2023 
 RESOLUCIÓN Nº :     223 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 56.569-SG-2022. 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual, el Sr. PABLO ALEJANDRO HERRERA, solicita la liquidación y pago del beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE el mencionado beneficio se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 15/18, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos considera que, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable, corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE la mencionada Subsecretaría certifica que en el expediente se han cumplido los requisitos de procedencia del “Reconocimiento por Servicios 
Prestados”, contemplados en el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la presente erogación; 
 
QUE de conformidad a las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 15.382, esta Secretaría resulta competente para dictar el instrumento legal pertinente; 
                  
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
      
ARTÍCULO 1°. OTORGAR al Sr. PABLO ALEJANDRO HERRERA, DNI Nº 22.146.827, el Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose 
liquidar y pagar por Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO   3°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                         SALTA, 21 MAR  2023 
 RESOLUCIÓN Nº :     224 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 49.018-SG-2021 y Nota Siga Nº 10.938/2022. 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual, el Sr. NESTOR ABEL GUERRERO, solicita la liquidación y pago del beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.551          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº18450 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE el mencionado beneficio se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 10/13, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos considera que, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable, corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE la mencionada Subsecretaría certifica que en el expediente se han cumplido los requisitos de procedencia del “Reconocimiento por Servicios 
Prestados”, contemplados en el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la presente erogación; 
 
QUE de conformidad a las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 15.382, esta Secretaría resulta competente para dictar el instrumento legal pertinente; 
                       
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
      
ARTÍCULO 1°. OTORGAR al Sr. NESTOR ABEL GUERRERO, DNI Nº 12.220.928, el Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose liquidar y 
pagar por Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO   3°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                                                   SALTA, 21 MAR  2023 

RESOLUCIÓN Nº :     225 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 60.435-SG-2022 y Nota Siga Nº 24/2023. 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual, el Sr. ROQUE ALFREDO LIENDRO, solicita la liquidación y pago del beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE el mencionado beneficio se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 11/14, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos considera que, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable, corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE la mencionada Subsecretaría certifica que en el expediente se han cumplido los requisitos de procedencia del “Reconocimiento por Servicios 
Prestados”, contemplados en el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la presente erogación; 
 
QUE de conformidad a las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 15.382, esta Secretaría resulta competente para dictar el instrumento legal pertinente; 
                                  
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
      
ARTÍCULO 1°. OTORGAR al Sr. ROQUE ALFREDO LIENDRO, DNI Nº 13.332.597, el Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose liquidar y 
pagar por Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO   3°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
AMADOR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
       SALTA, 21 MAR  2023 

 RESOLUCIÓN Nº :     226 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 12.406-SG-2022 y Nota Siga Nº 9.630/2022. 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual, el Sr. OSCAR ANIBAL GUANTAY, solicita la liquidación y pago del beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE el mencionado beneficio se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 12/15, la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Recursos Humanos considera que, encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la 
normativa aplicable, corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE la mencionada Subsecretaría certifica que en el expediente se han cumplido los requisitos de procedencia del “Reconocimiento por Servicios 
Prestados”, contemplados en el Decreto Nº 553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE toma intervención el Programa de Presupuesto, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la presente erogación; 
 
QUE de conformidad a las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 15.382, esta Secretaría resulta competente para dictar el instrumento legal pertinente; 
                       
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
      
ARTÍCULO 1°. OTORGAR al Sr. OSCAR ANIBAL GUANTAY, DNI Nº 12.958.734, el Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose liquidar y 
pagar por Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO  2°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos. - 
 
ARTÍCULO   3°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

AMADOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.551          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº18453 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Ciudad de Salta,miércoles 04 de enero de 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº00004/2023 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 070.081-SG-2022.- 
 
OBRA: “INFRAESTRUCTURA B° LA CERAMICA Y PASEO LINEAL RECONQUISTA” – NOTA DE PEDIDO N° 02061/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, alos 04días del mes de enerode 2023, siendohora 15:30 p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“INFRAESTRUCTURA B° LA CERAMICA Y PASEO LINEAL RECONQUISTA” – NOTA DE PEDIDO N° 02061/2022,que se tramita bajo 
expediente de referencia,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día03 de enero de 2023a hora11:00a.m. se realizóla presentación de laoferta,y que del Acta labrada Número Tres surge un único 
oferente:“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4, cumpliendodicha empresa con los requerimientos formales y documentalessolicitados en 
el Art. 7º (Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder solo a la precalificación del oferente“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4,y convocarlo a la apertura 
del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 – ANTECEDENTES (LICITACION PUBLICANº 36/2022) por la firma“WALTER 
TANJILEVICH.” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4,todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que anteceden. - 
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del SOBRE Nº 2 - PROPUESTA a realizarse el día09 de enero a hora11:00a.m. 
en la Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas. - 
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE a laempresa“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4a tal fin. - 
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Ciudad de Salta, 05 de enero de 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº 010/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 068949-SG-2022.- 
 

VISTO que, a foja 01, la Subsecretaría de Renovación Urbana dependiente de la Secretaría de Servicio Público y Ambiente solicita la obra: “EJECUCIÓN 
DE BASES DE HORMIGÓN PARA COLUMNAS DE SEMAFORIZACIÓN, VADOS Y BACHEO EN BOCACALLES” – NOTA DE PEDIDO Nº 01571/2022, 
y;  
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente obra se encarará con el objeto de prever la demolición de pavimento existente en los sectores afectado para la ejecución de bases para 
columnas, vados y bacheo en bocacalles, las obras se encuentran ubicada en intercesión de calzadas del macrocentro y sectores aledaños hacia el 
sudeste de la Ciudad de Salta. 
 
QUE de fs. 02/38 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas; 
 
QUE a foja 39 rola Nota de Pedido N° 01571/2022 de fecha 20/10/2022 emitida por la Secretaría de Servicio Público y Ambiente, por la suma de 
$7.599.984,80 (Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 80/100); 
 
QUE a foja 41 rola informe del Subprograma de Administración Contable dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se determina el 
ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 15.913 del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 4A – BACHEO Y DÁRSENA DE HORMIGÓN  - Por 
Contrato - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 42 rola Dictamen Nº 142/2022, del Programa de Asesoría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 
 
QUE a foja 43 obra Resolución Nº 0560/2022 de la Secretaría de Servicios Publico y Ambiente, aprobando la Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones 
Técnicas y Lámina de la obra solicitada; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.551          “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº18454 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
QUE a foja 45 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 46 rola Comprobante Compras Mayores Nº 00518/2022 de fecha 04/01/2022 por la suma de $7.599.984,80 (Pesos Siete Millones Quinientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 80/100); refrendada por el Programa Presupuesto Sec. De Economía Hacienda y RRHH 
QUE a foja 48 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE rola Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “EJECUCIÓN DE BASES DE HORMIGÓN PARA 
COLUMNAS DE SEMAFORIZACIÓN, VADOS Y BACHEO EN BOCACALLES” – NOTA DE PEDIDO Nº 01571/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $7.599.984,80 (Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con 80/100; IVA incluido, Mes Base: 
enero/2022, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, y con un Plazo 
de Garantía de 1 (un) año a partir del Acta de Recepción Provisoria. – 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares. – 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,miércoles 11 de enero de 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº00018/2023 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 068.949-SG-2022.- 
 
OBRA: “EJECUCION DE BASES DE HORMIGON PARA COLUMNAS DE SEMAFORIZACION, VADOS Y BACHEO EN BOCACALLES” – NOTA DE 
PEDIDO N° 01571/2022.- 
 
En la Ciudad de Salta, alos 11días del mes de enerode 2023, siendohora 15:30 p.m.esta Oficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de 
debatir y emitir opinión, al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“EJECUCION DE BASES DE HORMIGON PARA COLUMNAS DE SEMAFORIZACION, VADOS Y BACHEO EN BOCACALLES” – NOTA 
DE PEDIDO N° 01571/2022,que se tramita bajo expediente de referencia,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día11 de enero de 2023a hora09:00a.m. se realizóla presentación de laoferta,y que del Acta labrada surge un único oferente:“WALTER 
TANJILEVICH” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4, cumpliendodicha empresa con los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º 
(Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder solo a la precalificación del oferente“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4,y convocarlo a la apertura 
del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 – ANTECEDENTES (CONTRATACION POR ADJUDICACION SIMPLE 
00003/2023) por la firma“WALTER TANJILEVICH.” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4,todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que 
anteceden. - 
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del SOBRE Nº 2 - PROPUESTA a realizarse el día12 de enero a hora11:00a.m. 
en la Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas. - 
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE a laempresa“WALTER TANJILEVICH” – C.U.I.T. Nº 20-11944941-4a tal fin. - 
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ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 
 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,viernes17de febrerode 2023. 
RESOLUCIÓN Nº00111/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 003.776-SG-2023.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN EN CALLE JOAQUIN PEREZ” – NOTA DE 
PEDIDO Nº 00033/2023,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta memoria técnica, formulario propuesta, anexos, 
especificaciones técnicas, y láminas; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día10 de diciembre de 2023 a hora 10:00 a.m. la apertura delsobreAntecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la documentación presentada por la firmaM.E.I.OBRAS Y SERVICOS S.R.L.– C.U.I.T. Nº 30-57232957-3,cumple con los 
requisitos exigidos en Art. 7º- (Sobre Nº 01: Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUEel día13 de diciembre de 2.023 a hora 10:00 a.m. se realizó la apertura del sobre Propuesta y evaluadoel mismo, la Oficina Central de Contrataciones 
consideró que la propuesta presentada por la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, cumple con los requisitos exigidos en 
Art. 7º -(Sobre Nº 02: Propuesta) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE rola Informe Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizólos antecedentes y la propuesta económica del oferente, 
manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos en la Memoria Técnica y Pliego, resultando conveniente la firma: “M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, cotizando un 4,90% por encima del Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00024/2023, para la Obra:“OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN EN CALLE JOAQUIN PEREZ” – NOTA DE PEDIDO Nº 00033/2023,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de;$24.155.522,04 (Pesos Veinticuatro Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Veintidós con 04/100)  IVA incluido, Mes Base: diciembre/2022, a 
realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución30 (treinta) días corridos, y con un Plazo de Garantía de 1 (uno) año a 
partir del Acta de Recepción Provisoria.-  
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución. - 
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-57232957-3 por la 
suma$25.338.290,79 (Pesos Veinticinco Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Doscientos Noventa con 79/100)IVA incluido; Mes Base: enero/2023; a 
realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de la Obra30 (treinta) días corridos contados a partir de la fecha del Acta de Inicio 
de Obra; Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y Forma de Pago: 35% a 30 días, 35% a 60 días y 30% a 90 días.- 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente. – 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,viernes17de febrerode 2023. 
RESOLUCIÓN Nº00112/2023.- 
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COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  
 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 04274-SG-2023.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Coordinación de Movilidad Sustentable e Inspección y Certificación de Obras del Programa Barrios 
Populares dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la contratación de la obra:“RIO VAQUEROS – DEFENSA Y ENCAUZAMIENTO EN 
B° JUAN MANUEL DE ROSAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 00044/2023,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta memoria técnica, formulario propuesta, anexos, 
especificaciones técnicas, y láminas; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día13 febrero de 2.023a hora 11:00 a.m. la apertura delsobreAntecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la documentación presentada por la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L.– C.U.I.T. Nº 30-57232957-3,cumple con los 
requisitos exigidos en Art. 7º- (Sobre Nº 01: Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUEel día16 de febrero de 2.023 a hora 09:00 a.m. se realizó la apertura del sobre Propuesta y evaluadoel mismo, la Oficina Central de Contrataciones 
consideró que la propuesta presentada por la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOSS.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, cumple con los requisitos exigidos en 
Art. 7º -(Sobre Nº 02: Propuesta) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE rola Informe Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizólos antecedentes y la propuesta económica del oferente, 
manifestando que se han cumplido con los requisitos exigidos en la Memoria Técnica y Pliego, resultando conveniente la firma: “M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, cotizando un 0,34 %por debajo del Presupuesto Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de la Licitación Publica Nº 0003/2023, para la Obra:“RIO VAQUEROS DEFENSA Y ENCAUZAMIENTO EN B° 
JUAN MANUEL DE ROSAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 0044/2023,cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de;$253.937.956,07 (Pesos Doscientos 
Cincuenta y Tres Millones Novecientos Treinta y Siete Mil Novecientos Cincuenta y Seis con 07/100)  IVA incluido, Mes Base: Octubre/2022, a realizarse 
por el Sistema de Contratación:Ajuste Alzado, Plazo de Ejecución: 4 (cuatro) meses, y con un Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de 
Recepción Provisoria.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-57232957-3, en razón de lo 
expuesto en la presente Resolución. - 
 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firmaM.E.I. OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-57232957-3 por la 
suma$253.077.511,24 (Pesos Doscientos Cincuenta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Quinientos Once con 24/100)IVA incluido; Mes Base: 
Octubre/2.022; a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado; Plazo de la Obra4 (cuatro) meses a partir de la fecha del Acta de inicio de Obra; 
Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y Forma de Pago: Según Pliego- 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente. – 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 
BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, 17 de febrero de 2023.- 

RESOLUCIÓN Nº 00113/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 007.741-SG-2023.- 
 

VISTO que, a foja 01 la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente solicita: “ALQUILER DE CAMIÓN DOBLE DIFERENCIAL CON CAJA 
VOLCADORA” – NOTA DE PEDIDO Nº 00094/2023, y;  
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CONSIDERANDO: 
 
QUE el presente servicio reviste la necesidad y urgencia por no dar abasto con el equipamiento propio, por razones de operatividad y calidad. El equipo 
solicitado permitirá reforzar el circuito de traslado de mezcla asfáltica en las tareas de repavimentación del Plan Macro y Micro centro;  
 
QUE a fs. 04 rola presupuesto testigo para la contratación solicitada; 
 
QUE a fs. 05/06 rola plan de obras de repavimentación asfáltica; 
 
QUE a foja 07 rola toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 08 rola Nota de Pedido N° 00094/2023 de fecha 01/02/2023 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por la suma de 
$5.208.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos Ocho Mil con 00/100); 
 
QUE a foja 10 rola Comprobante Compras Mayores Nº 001591/2023 de fecha 13/02/2023 por la suma de $5.208.000,00 (Pesos Cinco Millones Doscientos 
Ocho Mil con 00/100); refrendada por el Programa Presupuesto; 
 
QUE a foja 12 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE rola Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO N°1.- APROBAR el Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Generales y Particulares para: “ALQUILER DE CAMIÓN DOBLE 
DIFERENCIAL CON CAJA VOLCADORA” – NOTA DE PEDIDO Nº 00094/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $5.208.000,00 (Pesos 
Cinco Millones Doscientos Ocho Mil con 00/100) IVA incluido; Mes Base: enero/2023, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida, 
Plazo de entrega: Inmediata a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.- 
 
ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares. – 
 
ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,viernes 17 de febrerode 2023. 
RESOLUCIÓN Nº00115/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA:EXPEDIENTE Nº 05.851-SG-2023.- 
 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, solicita la 
contratación de la obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN CALLE SAN LUIS ENTRE AV. JUJUY Y AV. J. DE DIOS USANDIVARAS” – NOTA DE 
PEDIDO Nº 00059/2023,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el organismo solicitante remite nota de pedido, establece el presupuesto a tener como oficial, adjunta memoria técnica, formulario propuesta, anexos, 
especificaciones técnicas, y lámina; 
 
QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra la presente 
contratación; 
 
QUE habiéndose realizado el día13 de febrero de 2023 a hora 12:00 p.m. la apertura delsobreAntecedentes, y evaluado el mismo, la Oficina Central de 
Contrataciones consideró que la documentación presentada por la firma“JYA MIL CONSTRUCCIONES  S.R.L.– C.U.I.T. Nº 30-71686085-6”,cumplió con 
los requisitos exigidos en Art. 7º- (Sobre Nº 01: Antecedentes) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE habiéndose realizado el día14 de febrero a hora 12:00 p.m. la apertura delsobrePropuesta y evaluadoel mismo, la Oficina Central de Contrataciones 
consideró que la propuesta presentada por la firma“JYA MIL CONSTRUCCIONES  S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71686085-6”cumplió con los requisitos exigidos 
en Art. 7º -(Sobre Nº 02: Propuesta) del Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
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QUE rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la  Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se analizóla 
propuesta económica del oferente, manifestando que se ha cumplido con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares, 
resultando conveniente la firma“JYA MIL CONSTRUCCIONES  S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71686085-6”,cotizando un 4,54% por arriba del Presupuesto 
Oficial; 
 
QUE,habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente y en el Pliego, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00025/2023, para la Obra:“BACHEO CON HORMIGÓN EN 
CALLESAN LUIS ENTRE AV. JUJUY Y AV. J. DE DIOS USANDIVARAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 00059/2023,cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de;$31.402.475,31 (Pesos Treinta y Un Millones Cuatrocientos Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 31/100) IVA incluido, Mes Base: 
Enero/2023, a realizarse por el Sistema de Contratación porUnidad de Medida, Plazo de Ejecución75 (setenta y cinco) días corridos, y con un Plazo de 
Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción Provisoria.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma“JYA MIL CONSTRUCCIONES  S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71686085-6”en razón 
de lo expuesto en la presente Resolución. – 
 
ARTÍCULO 3°.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma“JYA MIL CONSTRUCCIONES  S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-71686085-6”, 
por la suma$32.828.307,94 (Pesos Treinta y Dos Millones Ochocientos Veintiocho Mil Trecientos Sietecon 94/100) IVA incluido, Mes Base: 
Enero/2023, a realizarse porel Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de la Obra75 (setenta y cinco) días corridoscontados a partir de la 
fecha del Acta de Inicio de Obra, Plazo de Garantía: 1 (uno) año, a partir del Acta de Recepción Provisoria, y Forma de Pago:35% a 30 (treinta) días,  35% 
a 60 (sesenta) días, y 30% a 90 (noventa) días. - 
 
ARTÍCULO 4º.-REQUERIR a firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y el Certificado 
Valido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 
 
ARTÍCULO 5º.-IMPUTAR elgasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina Programa Presupuesto oportunamente. – 
 
ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 22 de febrero de 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº 00117/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 007401-SG-2023.- 
 

VISTO que, a fs. 01 la Subsecretaría de Renovación Urbana, dependiente de Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente solicita la obra: 
“MANTENIMIENTO DE CALZADA CON PROVISIÓN DE ÁRIDOS PARA LOS BARRIOS LAS COLINAS, CANILLITA, SAN MATEO, TORINO, SAN 
LUCAS, EL MIRADOR, LOMAS DE CERRITO, PLUMADA, VELATA, FLORESTA ALTA, FLORESTA BAJA, ARA SAN JUAN, CONSTITUCIÓN, 
ANGOSTURA, PORTEZUELO CHICO, PORTAL DE GÜEMES, AMPLIACIÓN JUANITA, 9 DE JULIO, 6 DE SEPTIEMBRE, LA FAMA, EL MILAGRO, 
SAN ANTONIO, CEFERINO, 13 DE JULIO, 23 DE AGOSTO.” – NOTA DE PEDIDO Nº 00118/2023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objetivo mejorar las condiciones de tránsito tanto vehicular como peatonal y el mantenimiento de calzadas 
enripiadas en diversos barrio ubicados en zona este de la Ciudad de Salta; 
 
QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00118/2023 de fecha 06/02/2023 emitida por la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente, por la suma de 
$65.323.000,00 (Pesos Sesenta y Cinco Millones Trescientos Veintitrés Mil con 00/100); 
 
QUE de fs. 03/59 rola Memoria Técnica, Anexos, Plano, Especificaciones Técnicas y Lámina; 
 
QUE a foja 61 rola informe del Subprograma Administración Contable en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.055 del 
Plan de Obras Públicas vigente; Ítem 2A – Conservación de Calzadas Mixto - Por Contrato – RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 62 rola Dictamen Nº 030/2023, del Programa Asesoría Jurídica dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE a foja 63 obra Resolución Nº 019/2023 de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente aprobando la Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones 
Técnicas y Lámina de la obra solicitada; 
 
QUE a foja 65 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
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QUE a foja 66 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01606/2023 de fecha 15/02/2023 por la suma de $65.323.000,00 (Pesos Sesenta y Cinco Millones 
Trescientos Veintitrés Mil con 00/100); refrendada por el Programa Presupuesto;  
 
QUE a foja 68 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del Decreto Reglamentario Nº 087/2021 esto 
es: Contratación por Adjudicación Simple; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente,   
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADA CON PROVISIÓN DE 
ÁRIDOS PARA LOS BARRIOS LAS COLINAS, CANILLITA, SAN MATEO, TORINO, SAN LUCAS, EL MIRADOR, LOMAS DE CERRITO, PLUMADA, 
VELATA, FLORESTA ALTA, FLORESTA BAJA, ARA SAN JUAN, CONSTITUCIÓN, ANGOSTURA, PORTEZUELO CHICO, PORTAL DE GÜEMES, 
AMPLIACIÓN JUANITA, 9 DE JULIO, 6 DE SEPTIEMBRE, LA FAMA, EL MILAGRO, SAN ANTONIO, CEFERINO, 13 DE JULIO, 23 DE AGOSTO.” – 
NOTA DE PEDIDO Nº 00118/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $65.323.000,00 (Pesos Sesenta y Cinco Millones Trescientos Veintitrés 
Mil con 00/100), IVA incluido; Mes Base: noviembre/2022; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecución 90 
(noventa) días corridos, Plazo de Garantía de 1 (uno) año a partir del Acta de Recepción Provisoria. – 
 
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO lo solicitado en la Memoria Técnica en el punto “PROVISIÓN DE ÚTILES PARA LA INSPECCIÓN DE OBRAS” Es 
válido, únicamente lo referente a los Útiles de Librería.- 
 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego de 
Condiciones Generales y Particulares. – 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

       
BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, 22 de febrero de 2023.- 

RESOLUCIÓN Nº 00118/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 007.525-SG-2023.- 
 

VISTO que, a foja 01, la Subsecretaría de Obras Publica dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita la obra: “MANTENIMIENTO DE 
CALZADAS CON PROVISIÓN DE ÁRIDO PARA LOS BARRIOS JUSTICIA, PRIMERA JUNTA, SANIDAD 2, SIGLO XXI, CALCHAQUÍ, APOLINARIO 
SARAVIA, JAIME DAVALOS, 2 DE ABRIL, SANTA CLARA DE ASIS, BARRIOS POPULARES, ASENTAMIENTO SAN FRANCISCO SOLANO, NORTE 
GRANDE, FRATERNIDAD, VIRGEN DE URKUPIÑA, ISRAEL, SAN JUSTO 2 Y 3” – NOTA DE PEDIDO Nº 00101/2023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el presente pliego se refiere al Mantenimiento de Calzadas enripiadas en diversos barrios ubicados en la Zona Sud Este de la Ciudad de Salta, y con 
el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular como peatonal. 
 
QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00101/2023 de fecha 02/02/2023 emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma de $ 60.177.000,00 
(Pesos Sesenta Millones Ciento Setenta y siete Mil  con 00/100); 
 
QUE de fs. 03/59 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas; 
 
QUE a foja 61 rola informe del Subprograma de Administración Contable dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el cual se determina el 
ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16055 del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 2A – conservación de calzadas  - Mixto - RENTA GENERAL; 
 
QUE a foja 63 rola Dictamen Nº 23/2023, del Programa de Asesoría jurídica, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente; 
 
QUE a foja 63 obra Resolución Nº 13/2023 de la Secretaría de Públicos y ambiente, aprobando la Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y 
Lámina de la obra solicitada; 
 
QUE a foja 65 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
 
QUE a foja 66 rola Comprobante Compras Mayores Nº 01613/2023 de fecha 15/02/2023 por la suma de $ 60.177.000,00 (Pesos Sesenta Millones Ciento 
Setenta y siete Mil  con 00/100); refrendada por el Programa Presupuesto Sec. De Economía Hacienda y RRHH 
 
QUE a foja 68 rola Dictamen Legal de encuadre de la presente obra en el Art. 14 de la Ley Nº 8072, y Art. 16 del decreto reglamentario Nº 087/21 esto es: 
Contratación por Adjudicación Simple; 
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QUE rola Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS CON PROVISIÓN DE 
ÁRIDO PARA LOS BARRIOS JUSTICIA, PRIMERA JUNTA, SANIDAD 2, SIGLO XXI, CALCHAQUÍ, APOLINARIO SARAVIA, JAIME DAVALOS, 2 DE 
ABRIL, SANTA CLARA DE ASIS, BARRIOS POPULARES, ASENTAMIENTO SAN FRANCISCO SOLANO, NORTE GRANDE, FRATERNIDAD, 
VIRGEN DE URKUPIÑA, ISRAEL, SAN JUSTO 2 Y 3” – NOTA DE PEDIDO Nº 00101/2023, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
60.177.000,00 (Pesos Sesenta Millones Ciento Setenta y siete Mil  con 00/100); IVA incluido, Mes Base: noviembre/2022, a realizarse por el Sistema de 
Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución de 90 (noventa) días corridos, y con un Plazo de Garantía de 1 (un) año a partir del Acta de 
Recepción Provisoria. – 
 
ARTICULO Nº 2.- DEJAR SIN EFECTO lo solicitado en la Memoria Técnica, en el título provisión de útiles para la inspección de obra, únicamente en lo 
que se refiere a provisión de una computadora notebook y de una impresora, siendo exigibles solo los útiles de librería. 
 
ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º adjuntándose Pliego 
de Condiciones Generales y Particulares. – 
 
ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
 

BALUT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta,23 de febrerode 2023.- 
RESOLUCIÓN Nº00122/2023. 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 005.776-SG-2023.- 
 
OBRA: “PAVIMENTO CON ADOQUÍN, BADENES Y CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN EN CALZADAS DEL Bº VILLA ESMERALDA-1RA ETAPA” – 
NOTA DE PEDIDO Nº 00049/2023.- 
 
En la Ciudad de Salta, en el día de la fecha, siendohora 15:30 p.m. estaOficina Central de Contrataciones se reúne a los efectos de debatir y emitir opinión, 
al respecto manifiesta: 
 
VISTO la obra“PAVIMENTO CON ADOQUÍN, BADENES Y CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN EN CALZADAS DEL Bº VILLA ESMERALDA-1RA 
ETAPA” – NOTA DE PEDIDO Nº 00049/2023,que se tramita bajo expediente de referencia,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEel día23 defebrero de 2023a hora09:00a.m. se realizóla presentación de laoferta,y que del Acta labrada surge un único oferente:“NORTE ARIDOS 
S.R.L.” – C.U.I.T. Nº30-71447581-5, cumpliendodicha empresa con los requerimientos formales y documentalessolicitados en el Art. 7º (Antecedentes) del 
Pliego de Condiciones Generales y Particulares; 
 
QUE por ello corresponde proceder solo a la precalificación del oferente“NORTE ARIDOS S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5,y convocarlo a la apertura 
del sobre Nº 2; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO Nº1.- PRECALIFICAR la oferta presentada como SOBRE Nº 1 – ANTECEDENTES (CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 
00049/2023) por la firma“NORTE ARIDOS S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5,todo ello de conformidad con lo expresado en los considerandos que 
anteceden. - 
 
ARTÍCULO Nº2.-CONVOCAR aloferente precalificado al acto de apertura del SOBRE Nº 2 - PROPUESTA a realizarse el día24de febrerode 2023 a 
hora09:00 a.m.enla Dir. Gral. deContrataciones de Obras Públicas. - 
 
ARTÍCULO Nº3.-NOTIFIQUESE a laempresa“NORTE ARIDOS S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71447581-5, a tal fin. - 
 
ARTÍCULO Nº4.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
 

BALUT 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, lunes27de febrerode 2023. 

RESOLUCIÓN Nº0139/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: ExpedienteNº11.152-SG-2023.- 
Anticipo financiero de la Obra “Complementarias para la Pavimentación con Hº en Calle Francisco Arias y Gregorio Acosta”. 

 
VISTO el expediente Nº11.152-SG-2023y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEconforme consta en el expediente, la firmaNORTE ARIDOS S.R.Lque resultara adjudicada para la ejecución de la obra “Complementarias para la 
Pavimentación con Hº en Calle Francisco Arias y Gregorio Acosta”según procedimiento de contratación por Adjudicación Simple Nº 0035/2023, 
Expte.5.262-SG-2023, solicita un Anticipo Financiero sobre el valor de la Orden de Compra Nº 00053/23 C.G.C; 
 
QUEa fs.2 presenta Factura “B” Nº 1-737y de fs. 3/7, la firma NORTE ARIDOS S.R.Lconstituye Garantía sobre el Anticipo Financiero mediante Póliza de 
Seguro de Caución Nº 43.077, emitida por GESTION COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A y; 
 
QUE a fs.13, existe Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía, Hacienda y RRHH,en el cual considera que, no existe impedimento legal 
para dar curso a lo requerido; 
 
QUE esta Oficina considera que es factible el otorgamiento del Anticipo Financiero, dado que las finanzas municipales se encuentran en condiciones para 
afrontar el mismo; 
 
QUE en razón de ello, corresponde proceder al dictado del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Firma NORTE ARIDOS S.R.Lun Anticipo Financiero por el monto de$8.989.803,00(Pesos Ocho Millones Novecientos 
Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Tres con 00/100) sobre el valor del monto adjudicado según Orden de Compra Nº00053/23CGC correspondiente a 
expediente Nº5.262-SG-2023.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR mediante Despacho de la Secretaria de Economía, Hacienda y RR.HHa la Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Área de 
Certificaciones de dicha Secretaríarespecto del otorgamiento del Anticipo Financiero. – 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
HUMACATA-BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Ciudad de Salta, lunes27de febrerode 2023. 

RESOLUCIÓN Nº0140/2023.- 
COORDINACIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: ExpedienteNº11.154-SG-2023.- 
Anticipo financiero de la Obra “Complementarias para la Pavimentación con Hº en Calles M.G. de Todd, Luis Refojos y E. Molina”. 

 
VISTO el expediente Nº11.154-SG-2023y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEconforme consta en el expediente, la firmaNORTE ARIDOS S.R.Lque resultara adjudicada para la ejecución de la obra “Complementarias para la 
Pavimentación con Hº en Calles M.G. de Todd, Luis Refojos y E. Molina”según procedimiento de contratación por Adjudicación Simple Nº 0033/2023, 
Expte.4.530-SG-2023, solicita un Anticipo Financiero sobre el valor de la Orden de Compra Nº 00052/23 C.G.C; 
 
QUEa fs.2 presenta Factura “B” Nº 1-736y de fs. 3/7, la firma NORTE ARIDOS S.R.Lconstituye Garantía sobre el Anticipo Financiero mediante Póliza de 
Seguro de Caución Nº 43.078, emitida por GESTION COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A y; 
 
QUE a fs.13, existe Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía, Hacienda y RRHH,en el cual considera que, no existe impedimento legal 
para dar curso a lo requerido; 
 
QUE esta Oficina considera que es factible el otorgamiento del Anticipo Financiero, dado que las finanzas municipales se encuentran en condiciones para 
afrontar el mismo; 
 
QUE en razón de ello, corresponde proceder al dictado del instrumento legal respectivo; 
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POR ELLO: 

LA OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Firma NORTE ARIDOS S.R.Lun Anticipo Financiero por el monto de$9.625.145,00(Pesos Nueve Millones Seiscientos 
Veinticinco Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 00/100) sobre el valor del monto adjudicado según Orden de Compra Nº00052/23 CGC correspondiente a 
expediente Nº4.530-SG-2023.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR mediante Despacho de la Secretaria de Economía, Hacienda y RR.HHa la Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Área de 
Certificaciones de dicha Secretaríarespecto del otorgamiento del Anticipo Financiero. – 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 
HUMACATA-BALUT 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 17 MAR 2023 

RESOLUCIÓN Nº ______034______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 016297-SG-2023.- 

 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, el Sr. Alejandro Gabriel Arias, DNI Nº 21.896.399, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
manutención, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa, y que no le permite hacer frente a dicha erogación; 
 
QUE a fs. 08 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta 
Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 10 toma intervención el Programa de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos realizando la 
imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.023; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 
Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100), a favor del Sr. ALEJANDRO GABRIEL ARIAS, DNI 
Nº 21.896.399, con domicilio en calle Dean Funes Nº 1852 de Barrio El Pilar de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, 
a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 
0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
 VARG 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 17 MAR 2023 

RESOLUCIÓN Nº ______035______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 016312-SG-2023.- 

 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Alicia Alejandra Coria, DNI Nº 23.155.978, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
manutención, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa, y que no le permite hacer frente a dicha erogación; 
 
QUE a fs. 06 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta 
Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 08 toma intervención el Programa de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos realizando la 
imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.023; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 
Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
POR ELLO:  
                                                                            LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100), a favor de la Sra. ALICIA ALEJANDRA CORIA, DNI 
Nº 23.155.978, con domicilio en Manzana 250 “D”; Casa 10 de Barrio San Francisco Solano de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 
(quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último párrafo del 
artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
VARG 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 17 MAR 2023 

RESOLUCIÓN Nº ______036______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 016305-SG-2023.- 

 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Graciela Ivana Ardaya, DNI Nº 28.073.566, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
manutención, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa, y que no le permite hacer frente a dicha erogación; 
 
QUE a fs. 15 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta 
Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 17 toma intervención el Programa de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos realizando la 
imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.023; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 
Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100), a favor de la Sra. GRACIELA IVANA ARDAYA, DNI 
Nº 28.073.566, con domicilio en Block 9, Departamento 8, Piso 1º de Barrio Don Emilio de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) 
días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último párrafo del artículo 
33º del Dcto. 0479/16.- 
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ARTÍCULO 2º.- DAR por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
VARG 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 17 MAR 2023 

RESOLUCIÓN Nº _____037_______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 016280-SG-2023.- 

 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Carmen Vicenta Suarez, DNI Nº 20.919.223, solicita una ayuda económica para solventar gastos de 
manutención, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa, y que no le permite hacer frente a dicha erogación; 
 
QUE a fs. 08 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta 
Mil con 00/100); 
 
QUE a fs. 10 toma intervención el Programa de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos realizando la 
imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.023; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 
Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100), a favor de la Sra. CARMEN VICENTA SUAREZ, DNI 
Nº 20.919.223, con domicilio en Manzana 378 “B”; Casa 4 de Barrio Democracia de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último párrafo del artículo 33º del 
Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

VARG 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 17 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº ______038______ 
SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
REFERENCIA: EXPTE Nº 016264-SG-2023.- 

 
VISTO el Decreto Nº 0479/16 de fecha 26 de Julio de 2016, mediante el cual se deja sin efecto los Decreto Nº 783/14 y 0192/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 de las actuaciones de referencia, la Sra. Flavia Micaela Valdiviezo, DNI Nº 35.482.988, solicita una ayuda económica para solventar gastos 
de manutención, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa, y que no le permite hacer frente a dicha erogación; 
 
QUE a fs. 14 toma intervención, en dichas actuaciones, la Secretaría de Desarrollo Humano, autorizando se otorgue la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta 
Mil con 00/100); 
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QUE a fs. 16 toma intervención el Programa de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos realizando la 
imputación presupuestaria preventiva para el Ejercicio 2.023; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente instrumento legal, conforme a lo dispuesto en el artículo 33º- Título IV- del 
Dcto. Nº 0479/16, el cual dispone que los subsidios sean otorgados mediante Resolución individual de la ex Secretaría de Desarrollo Social, actual 
Secretaría de Desarrollo Humano; 
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100), a favor de la Sra. FLAVIA MICAELA VALDIVIEZO, 
DNI Nº 35.482.988, con domicilio en Manzana 308 “C”; Lote 19 de Barrio San Benito de esta ciudad, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días 
hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, en Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos, conforme al último párrafo del artículo 33º del 
Dcto. 0479/16.- 
 
ARTÍCULO 2º.- DAR por el PROGRAMA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Humano. - 
 
ARTÍCULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
VARG 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  17 MAR 2023 

RESOLUCIÓN N° 034.- 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y AMBIENTE 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 015625-SG-2023. 

 
VISTO la Resolución Nº 023/23, de fecha 28/02/23, emitida por esta Secretaria; 

 
CONSIDERANDO:  

 
QUEpor un error involuntario administrativo, se omitió la incorporación, modificatoria y bajas en el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2023; 
 
QUEel Área de Auditoria realizo la verificación y control de la nómina de agentes propuestos a cumplir con el Adicional Horario Extensivo, asimismo 
informa que se encuentra dentro del cupo otorgado a esta Secretaria mediante Resolución N° 041/23, emitidas por la Secretaria de Economía, Hacienda y 
Recursos Humanos; 
 
QUE a tal efectodeviene pertinente emitir el instrumento legal; 
 
POR ELLO: 
                                                                            EL SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTICULO 1°. - EXCLUIR del adicional Horario Extensivo Ejercicio 2023, según se detalla en el 1° párrafo del considerando a los agentes que figuran en 
el Punto a) del Anexo adjunto. - 
 
ARTICULO 2°. - AUTORIZAR a partir del 01/03/2023, a cumplir con el Adicional Horario Extensivo a los Agentes citados en el punto b) del Anexo adjunto.- 
 
ARTICULO 3°. - MODIFICAR a partir del 01/03/2023, el Adicional Horario Extensivo del Ejercicio 2022 de los agentes mencionados en el punto c) del 
Anexo adjunto. -  
 
ARTICULO 4°. - NOTIFICAR del presente instrumento legal por el Programa Despacho Administrativo. - 
 
ARTICULO 5°. - TOMAR  debida  razón  la  Sub  Secretaria  de  Recursos  Humanos, con  sus  respectivas dependencias. -  
 
ARTICULO 6°. - COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 
CASTELLI 
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ANEXO 
 

a) BAJAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

b) ALTAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

c) MODIFICACIONES: 
 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I N° 
CANT. 

HORAS 
CATEGORIA E INCISO 

OJEDA FERNANDO MARTIN 28.616.786 36 ART. 46° INC. B  

GUTIERREZ SONIA ELIZABETH 23.953.185 60 ART. 44° INC. B CAT. 1° 

CHAILE LIDIA MARISABEL 24.104.902 60 ART. 44° INC. B CAT.1° 

 
CASTELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  17 MAR 2023 

RESOLUCION Nº 0104 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y 
CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: EXPEDIENTE  Nº 59178-SG-2022 
 
VISTO la solicitud de categorización requerida por la Dirección Control de Obras Menores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, para el proyecto de 
obra nueva a ejecutarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección C Manzana 20, Parcela 38, Matrícula 185.744 localizado en calle 
Lavalle esquina Abraham Cornejo de la Ciudad de Salta y;  
 
CONSIDERANDO  

 
QUE a fs. 03 rola la Solicitud de Visación de Planos del profesional a cargo del proyecto antes referido, solicitando el visado del Plano de obra nueva a 
ubicarse en Lavalle esquina Abraham Cornejo en Salta Capital con una superficie a construir de 1452,55 m2 destinados a vivienda, 238,92 m2 destinados 
a local comercial y alrededor de 100 m2 para otros usos (depósito y quincho); 

 
QUE a fs. 11 el presentante agrega la Cédulas Parcelarias correspondiente al inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección C Manzana 20, 
Parcela 38, Matrícula 185.744 localizado en calle Lavalle esquina Abraham Cornejo de la Ciudad de Salta, cuyos titular es la firma MOTO CABRERA S.A. 
C.U.I.T. Nº 30-71254010-5; 

 
QUE a fs. 10 obra Certificado de Uso Conforme emitido por la Dirección General de Fiscalización de Obras Civiles, en el cual se establece que la actividad 
VENTA DE REPUESTOS DE MOTOS es Permitida en el Distrito M3; 
 
QUE a fs. 25/26 se adjuntan Planos de  Arquitectura visados de la obra destinada a  “LOCAL COMERCIAL VENTA DE REPUESTOS DE MOTOS Y 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR 26 U.F.”. La obra constará de subsuelo, planta baja, cuatro  (04) pisos y terraza con quincho; 

 
QUE a fs. 28/29 obra informe de Inspectores de la Subsecretaría de Planificación y Control Urbano realizado en fecha 12/12/2022, en el cual se manifiesta 
PROYECTO NO INICIADO; 
 
QUE a fs. 32 rola el dictamen del Programa de Categorización y Auditoria, sugiriendo la categorización de Mediano Impacto Ambiental y Social para el 
proyecto de obra objeto de la presente; 

 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I N° 
CANT. 

HORAS 
CATEGORIA E INCISO 

GOMEZ SERGIO AMANCIO 14.303.589 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

SILVA MANUEL 13.624.074 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

RODRIGUEZ TEODORO 13.640.739 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I N° 
CANT. 

HORAS 
CATEGORIA E INCISO 

ARANCIBIA DIEGO OSCAR 29.164.763 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

ARROYO GUILLERMO 30.189.918 30 ART. 44° INC. A CAT. 3° 

HURTAO VICTOR DAVID 12.959.808 60 ART. 44° INC. A CAT. 1° 

Boletín Oficial Municipal Edición Nº 2.321 
Viernes 25 de Octubre de 2.019 

 

Edición Nº 2327 – Viernes 29 de 
Noviembre de 2019.- 
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QUE para efectuar la presente Categorización también se han considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la Ordenanza N° 12.745; 
 

QUE asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.745, el art. 6, Item II. Inc. a); 
 

QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad;    
 
 QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 
                                                                      EL SUB SECRETARIO DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de “LOCAL COMERCIAL VENTA DE REPUESTOS DE 
MOTOS Y VIVIENDA MULTIFAMILIAR 26 U.F.”, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección C Manzana 20, Parcela 
38, Matrícula 185.744 localizado en calle Lavalle esquina Abraham Cornejo, localizado en la Ciudad de Salta, propiedad de la firma MOTO CABRERA S.A. 
C.U.I.T. Nº 30-71254010-5.- 
 
ARTUCULO 2º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF, un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745. El mismo deberá incluir el análisis de todas las etapas, desde la etapa de 
demolición, limpieza y preparación del sitio, y de las obras complementarias para  la dotación de los servicios. En el análisis de percepción 
social deberán priorizarse los vecinos colindantes al proyecto, incluyendo acta de constatación de estado de medianeras. Deberán adjuntarse 
respuestas positivas de factibilidad de servicios. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos 
en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, 
quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado 
por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 
Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores de 
la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar firmado por su 
responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 
El equipo profesional responsable de la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, que 
no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
Los Estudios de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 
ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento - Estudios de Impacto Ambiental y Social -, deberá ser realizado en el término de 30 días, 
posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen correspondiente._ 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma MOTO CABRERA S.A. C.U.I.T. Nº 30-71254010-5, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                              SALTA, 17 MARZO 2023 
RESOLUCION Nº 0105 
SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 65440 
 
VISTO el Legajo Nº 65440 mediante el cual la Sra. MARIA ROMERO, D.N.I. 12.701.818 tramita la renovación del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), en un local sito en Avda. Roberto 
Romero Nº 3426 Bº Intersindical, de la ciudad de Salta, en jurisdicción de la ciudad de Salta, y; 

 
CONSIDERANDO 
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QUE, mediante Reporte Nº 189.368, originado en la Subsecretaría de Habilitaciones Comerciales adjuntando la correspondiente documentación digital, se 
solicita a esta Subsecretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.), emitido por 
última vez mediante Resolución Nº 0595/2020 de la Subsecretaría de Política y Control Ambiental, y registrado en PADRON AMBIENTAL SLA Nº 79.479 
para la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3), desarrollada en un local sito Avda. Roberto Romero Nº 3426 Bº 
Intersindical, de la ciudad de Salta;  

 
QUE, según consta en antecedentes de la Documentación adjunta, la actividad VENTA DE PIROTECNIA NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3) fue 
Categorizada de Alto Impacto Ambiental y Social, por lo cual es requisito para la renovación del C.A.A.M. la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental y Social según lo establece el art. 26º de la Ordenanza Nº 12.745. 

 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos cada dos (2) 
años, salvo que se generen, manipulen, transporten, traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la renovación deberá ser anual.  … 
Asimismo deberá adjuntar un Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y requisitos que la autoridad determine. 

 
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
                                                                       LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en Salta Activa, un  
Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de la ordenanza N° 12.745. En el 
mismo deberán contemplarse los siguientes puntos: 
Seguimiento del Plan de Gestión Ambiental descripto en el Informe de Auditoría Anterior: 
Capacitación del Personal en función al Plan presentado. 
Últimos controles de los matafuegos. 
Control de la Infraestructura del Local (mencionar si existen modificaciones) 
Control de la estática de la Instalación Eléctrica (en caso de ser necesario - justificar) 
Mencionar si hubo alguna corrección y/o modificación de las medidas propuestas y porqué. 
Actualizar el Plan de Gestión Ambiental. 
Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 
Últimos registros de capacitación a propietarios de viviendas familiares y locales comerciales dentro del área de influencia directa. 
Actas de simulacros de evacuación 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 
El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 
Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores de 
la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 
En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá estar firmado por su 
responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 
El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su consideración, que 
no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 
Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00) 
               
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a MARIA ROMERO, D.N.I. 12.701.818la presente Resolución.- 
 
ARTICULO3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto_ 
 
ARTICULO4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  17 MAR 2023 

RESOLUCION Nº 0106 
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SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 67207.- 
  
VISTO el Legajo Nº 67207 mediante el cual la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR 1 (UNO)”, en un local sito en calle LOS CASTAÑOS Nº 20 B° TRES CERRITOS catastro Nº 49.553 – 49.554 en la ciudad de 
Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 193401 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR 1 (UNO)” desarrollada en un local sito en calle LOS CASTAÑOS Nº 20 
B° TRES CERRITOS catastro Nº 49.553 – 49.554 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 12288 otorgado por la Subsecretaria de Localización de Comercios de Habilitaciones, con fecha 
20/01/2021 en el cual se describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el 
solicitante, según la Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 08/03/2023 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
"ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR 1 (UNO)”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO:  
                                                                          LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR 1 (UNO)” presentada por la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3, desarrollada en un local sito en 
calle LOS CASTAÑOS Nº 20 B° TRES CERRITOS catastro Nº 49.553 – 49.554 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79622 correspondiente a la actividad "ALMACEN POR MAYOR Y MENOR – 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS – VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS POR MAYOR Y MENOR – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES – CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR 1 (UNO)” a desarrollarse en el local sito en calle LOS CASTAÑOS Nº 20 B° TRES CERRITOS catastro 
Nº 49.553 – 49.554 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3 la presente Resolución.- 
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  17 MAR 2023 
RESOLUCION Nº 0107 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 37616.- 
  
VISTO el Legajo Nº 37616 mediante el cual la firma CAMINO DEL INCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 tramita la renovación del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “VENTA DE LACTEOS Y FIAMBRES – DESPENSA – CAMARA DE FRIO 2 – 
OFICINA ADMINISTRATIVA – SERVICIO DE COBRANZA – VENTA DE PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES”, en un local sito en avda. 
ARTIGAS Nº 20 Bº 9 DE JULIO catastro Nº 87.463 – 70.059 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 191847 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“VENTA DE LACTEOS Y FIAMBRES – DESPENSA – CAMARA DE FRIO 2 – OFICINA ADMINISTRATIVA – SERVICIO DE COBRANZA – VENTA DE 
PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES” desarrollada en un local sito en avda. ARTIGAS Nº 20 Bº 9 DE JULIO catastro Nº 87.463 – 70.059 
en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 34690 otorgado por la ex Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 08/10/2014 en el cual se 
describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 02/03/2023 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 

 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad “VENTA 
DE LACTEOS Y FIAMBRES – DESPENSA – CAMARA DE FRIO 2 – OFICINA ADMINISTRATIVA – SERVICIO DE COBRANZA – VENTA DE 
PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  
                                                                     LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE LACTEOS Y FIAMBRES – DESPENSA – CAMARA 
DE FRIO 2 – OFICINA ADMINISTRATIVA – SERVICIO DE COBRANZA – VENTA DE PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES” presentada 
por la firma CAMINO DEL INCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967976-3, desarrollada en un local sito en avda. ARTIGAS Nº 20 Bº 9 DE JULIO catastro Nº 
87.463 – 70.059 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma CAMINO DEL INCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 74582 correspondiente a la actividad “VENTA DE LACTEOS Y FIAMBRES – 
DESPENSA – CAMARA DE FRIO 2 – OFICINA ADMINISTRATIVA – SERVICIO DE COBRANZA – VENTA DE PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES” a desarrollarse en el local sito en avda. ARTIGAS Nº 20 Bº 9 DE JULIO catastro Nº 87.463 – 70.059 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma CAMINO DEL INCA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-70967976-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 
ROTELO AGNELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 17 MAR 2023 

RESOLUCIÓN N° 0108 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO Nº 65952 
 
VISTO el Legajo Nº 65952 mediante el cual la firma APPD S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71675242-5 tramita la emisión del respectivo Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, en un local sito en calle BUENOS AIRES N° 80/82 Bº 
AREA CENTRO catastro Nº 2.156 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 52749 originado en la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se solicita a esta 
Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la emisión del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad "PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en calle BUENOS AIRES N° 80/82 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.156 en la ciudad de Salta; 
 
QUE  a través del Certificado de Localización Nº 9771, otorgado por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 10/04/2020, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza 
de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 03/11/2020 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 

 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorización de la 
actividad; 

 
QUE el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta esta instancia se ha 
expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado  III y 10º,  en  el  sentido  de  que  la  actividad  no  se  
encuentra enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 

 
QUE atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del impacto ambiental y social de la 
actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”; 

 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 

 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 

 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
                                                                         LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada por la firma 
APPD S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71675242-5 en un local sito en calle BUENOS AIRES N° 80/82 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.156 en la ciudad de Salta, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
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ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma APPD S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71675242-5, correspondiente 
a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO” desarrollada en un local sito en calle BUENOS AIRES N° 80/82 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.156, 
en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma APPD S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71675242-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79446 correspondiente a la actividad "PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollada, en un 
local sito en calle BUENOS AIRES N° 80/82 Bº AREA CENTRO catastro Nº 2.156 en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose debida 
constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma APPD S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71675242-5 la presente  Resolución.- 
 
ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

SALTA, 17 MAR 2023 
RESOLUCION Nº 0109 
SUBSECRETARIA DE POLITICA 
Y CONTROL AMBIENTAL  
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 63628.- 
 
VISTO el Legajo Nº 63628 mediante el cual la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3 tramita la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad "SUPERMERCADO - CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1)  - PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – OFICINA ADMINISTRATIVA – DEPOSITO AUXILIAR – VENTA DE CARNE ENVASADA EN ORIGEN”, en 
un local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 920 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.834 en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
  
QUE mediante Reporte Nº 193399 originado en el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
"SUPERMERCADO - CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1)  - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – OFICINA ADMINISTRATIVA – 
DEPOSITO AUXILIAR – VENTA DE CARNE ENVASADA EN ORIGEN” desarrollada en un local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 920 B° AREA 
CENTRO catastro Nº 3.834 en la ciudad de Salta; 
 
QUE a través del Certificado de Localización Nº 9466 otorgado por la ex Dirección de Planeamiento de Habilitaciones, con fecha 20/03/2020 en el cual se 
describe que la mencionada actividad se encuentra condicionada en la zona donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades; 
 
QUE en el informe de la inspección ambiental practicada en fecha 08/03/2023 se hace constar la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; en consecuencia, es necesario 
emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de la actividad; 
 
QUE atento el estado de las actuaciones, y conforme los antecedentes obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por las normas ambientales vigentes para RENOVAR el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) de la actividad 
"SUPERMERCADO - CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1)  - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – OFICINA ADMINISTRATIVA – 
DEPOSITO AUXILIAR – VENTA DE CARNE ENVASADA EN ORIGEN”; 
 
QUE asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de la obra o 
actividad. Verificados impactos ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá 
exigir, permitiendo debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de las acciones complementarias o correctivas e incluso 
revocar, sin derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente; 

 
POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad "SUPERMERCADO - CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR (1)  - 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – OFICINA ADMINISTRATIVA – DEPOSITO AUXILIAR – VENTA DE CARNE ENVASADA EN 
ORIGEN” presentada por la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3, desarrollada en un local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 
920 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.834 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
  
ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA – 79361 correspondiente a la actividad "SUPERMERCADO - CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR (1)  - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES – OFICINA ADMINISTRATIVA – DEPOSITO AUXILIAR – VENTA DE 
CARNE ENVASADA EN ORIGEN” a desarrollarse en el local sito en calle 20 DE FEBRERO N° 920 B° AREA CENTRO catastro Nº 3.834 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, dejándose 
debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la 
debida anticipación._ 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. N° 30-67377048-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días; (arts.  176  y  177  de  la  Ley  5348/78),  plazos  a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 17 MAR 2023 
SUBSECRETARIA DE POLITICA  
Y CONTROL AMBIENTAL  
RESOLUCION Nº 0110 
REFERENCIA: LEGAJO  Nº 43866.- 
  
VISTO el Legajo Nº 43866 mediante el cual la firma  MORENO Y VENIER S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71225972-4, tramita la obtención del respectivo Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad “FABRICA DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS Y FILM PVC – FABRICA DE PAPEL 
ONDULADO – ENVASES DE PAPEL – FABRICA DE CARTON ONDULADO – ENVASES DE CARTON – PLANTA DE RECICLAJE DE BASURA PARA 
PROCESAMIENTO DE FILMS STRETCH – ELABORACION DE ARTICULOS DESCARTABLES - BOLSA PARA RESIDUOS” en un local sito en calle 
CALLE Nº 2 S/Nº Bº PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 165.993, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO  

 
QUE mediante Reporte Nº 185982 originado en la Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad 
“FABRICA DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS Y FILM PVC – FABRICA DE PAPEL ONDULADO – ENVASES DE PAPEL – FABRICA DE CARTON 
ONDULADO – ENVASES DE CARTON – PLANTA DE RECICLAJE DE BASURA PARA PROCESAMIENTO DE FILMS STRETCH – ELABORACION 
DE ARTICULOS DESCARTABLES - BOLSA PARA RESIDUOS” desarrollada en un local sito en calle CALLE Nº 2 S/Nº Bº PARQUE INDUSTRIAL 
catastro Nº 165.993, en la ciudad de Salta; 

 
QUE el Subprograma de Localización de Comercios de Habilitaciones, emitió el Certificado de Localización Nº 22523 de fecha 12/01/2023 en cual se 
establece que la Actividad “FABRICA DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS Y FILM PVC – FABRICA DE PAPEL ONDULADO – ENVASES DE PAPEL – 
FABRICA DE CARTON ONDULADO – ENVASES DE CARTON – PLANTA DE RECICLAJE DE BASURA PARA PROCESAMIENTO DE FILMS 
STRETCH – ELABORACION DE ARTICULOS DESCARTABLES - BOLSA PARA RESIDUOS” está SUJETA A REGLAMENTO INTERNO en el Distrito 
PI, en un local ubicado en calle CALLE Nº 2 S/Nº Bº PARQUE INDUSTRIAL catastro Nº 165.993, en la ciudad de Salta; 
 
QUE en el informe de inspección ambiental realizada en fecha 02/03/2023 se manifiesta la existencia de un sector de producción donde se elabora film 
strech y film de PVC; una máquina que troquela etiquetas autoadhesivas. El proceso productivo de etiquetas produce residuos de papel el cual es retirado 
por la empresa ECO NORTE. Al momento de la inspección no se perciben malos olores ni ruidos molestos; el local se encuentra en buenas condiciones; 

  
QUE la firma cuenta con Certificado de Aptitud Ambiental Municipal emitido a través de la Resolución Nº 0029/2022 de la Subsecretaría de Política y 
Control Ambiental por el rubro FABRICA DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS Y FILM PVC, el cual fue categorizado como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social;  

 
QUE conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la Categorzación de la 
actividad;  
              
QUE en fecha 09/03/2023 el Programa de Categorización y Auditoria, luego de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados,  el tipo de 
actividad y el lugar en el que se desarrolla; se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado II, inc. 
b) y art. 10, sugiriendo la categorización de la actividad como de Mediano Impacto Ambiental y Social;  
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QUE para efectuar la presente Categorización también se han considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la Ordenanza N° 12.745; 

 
QUE  asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12.745, el art. 6, Item. II. Inc. b); 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  
                                                                         LA SUBSECRETARIA DE POLITICA Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, a la actividad  “FABRICA DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS Y FILM 
PVC – FABRICA DE PAPEL ONDULADO – ENVASES DE PAPEL – FABRICA DE CARTON ONDULADO – ENVASES DE CARTON – PLANTA DE 
RECICLAJE DE BASURA PARA PROCESAMIENTO DE FILMS STRETCH – ELABORACION DE ARTICULOS DESCARTABLES - BOLSA PARA 
RESIDUOS” desarrollada por la firma MORENO Y VENIER S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71225972-4, en un local sito en calle CALLE Nº 2 S/Nº Bº PARQUE 
INDUSTRIAL catastro Nº 165.993, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2º.- EL proponente deberá presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social  y copia en soporte digital adjuntando al legajo (Salta 
Activa), acorde con lo prescripto por el art. 26 y concordantes de la ordenanza Nº 12.745.  En dicho informe deberán detallarse y describirse 
todos los procesos industriales que se desarrollan en la Fábrica, con el correspondiente análisis de las corrientes de desechos generadas y la 
gestión de las mismas: 
Fábrica de  etiquetas autoadhesivas y film PVC. 
Fábrica de papel ondulado. 
Envases de papel. 
Fábrica de cartón ondulado. 
Envases de cartón. 
Planta de reciclaje de basura para procesamiento de films stretch. 
Elaboración de artículos descartables. 
Bolsas de residuos. 
Los proponentes deberán presentar un Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, mediante constancia, estar 
inscriptos en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar 
habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 
Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de Consultores de 
la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá estar firmado por su 
responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 
El equipo profesional responsable de la elaboración del Informe de Auditoría Ambiental y Social deberá estar integrado por un Coordinador y por un 
equipo de profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social  sometidos a su consideración, que no 
sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
El Informe de Auditoría Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 
ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento – Informe de Auditoría Ambiental y Social -, deberá ser realizado en el término de 30 días, 
posterior a dicho plazo, se procederá a la finalización del presente reporte.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma MORENO Y VENIER S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71225972-4, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes  Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: 
diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

ROTELO AGNELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,20 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº021 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°66582-SG-2022 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Socio Gerente María Eugenia Zingone de la firma MH.DK. SRL CUIT N° 30-71668383-0, titular del 
local comercial ubicado en calle Mitre N° 37 Galería "El Palacio" Locales 30/31 de esta Ciudad, solicita autorización para ocupar la vía pública con mesas y 
sillas en el domicilio mencionado, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE laOrdenanza N° 3962, establece en su Art. 1°: Podrá otorgarse permiso para la colocación de mesas y sillas en las aceras que correspondan a 
establecimientos habilitados como: bares, café, casas de lunch, confiterías, despachos de bebidas, heladerías, pizzerías y restaurantes”; 
 
QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado”; 
 
QUE de acuerdo a las normativas vigentes: Ley Provincial N° 7481 – Ordenanza N° 3964- Decreto Municipal N° 359/2010, se establece el estilo uniforme 
del mobiliario a instalar (mesas, sillas y sobrillas) a los fines de mantener el paisaje arquitectónico análogo, en la zona del casco céntrico de nuestra ciudad; 
 
QUE a fs. 01/16 obra la documentación requerida presentada por la firma MH.DK. SRL y cuenta con la verificación pertinente por parte del Programa de 
Fiscalizaciones de Espacios Públicos, por lo que da cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N° 3962; 

 
QUEa fs. 17/18 obra Dictamen Legal N° 036/23 emitido por el área Legal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente; 

 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                  LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                       RESUELVE:   

 
ARTICULO 1º: OTORGAR a la Firma MH.DK. S.R.L. CUITN° 30-71668383-0, Titular del Local Comercial “LUCCIANO'S” rubro Heladería - 
Cafetería,la autorización para la instalación de diez (10) mesas con treinta y dos (32) sillas y cinco (05) parasoles, distribuidas sobre calle Mitre N° 37 
Galería "El Palacio" Locales 30/31 (frente local comercial – sector semi-peatonalizado), por el año fiscal vigente- vencimiento 31/12/2023, debiendo abonar 
los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23.- 
 
ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro 
autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: DISPONER que en forma inmediata el local comercial  citado cumpla  con el  estilo uniforme del mobiliario a instalar, de  acuerdo a  lo 
determinado a través de:  Ley Provincial N° 7481 - Ordenanza N° 3964- Decreto Municipal N° 359/2010,  caso contrario se procederá a  la 
 Revocación del permiso.- 
 
ARTICULO 4°: NOTIFICARa la Socia Gerente María Eugenia Zingone de la firma MH.DK. S.R.L. del  contenido  de  la  presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,20 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº022 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°63859-SG-2022 
  
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la firma THOR S.A.S.  CUIT N° 30-71728785-8, titular del local comercial ubicado en calle Zuviría N° 
90 de esta Ciudad, solicita autorización para ocupar la vía pública con mesas y sillas en el domicilio mencionado, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE laOrdenanza N° 3962, establece en su Art. 1°: Podrá otorgarse permiso para la colocación de mesas y sillas en las aceras que correspondan a 
establecimientos habilitados como: bares, café, casas de lunch, confiterías, despachos de bebidas, heladerías, pizzerías y restaurantes”; 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado”; 
 
QUE de acuerdo a las normativas vigentes: Ley Provincial N° 7481 – Ordenanza N° 3964- Decreto Municipal N° 359/2010, se establece el estilo uniforme 
del mobiliario a instalar (mesas, sillas y sobrillas) a los fines de mantener el paisaje arquitectónico análogo, en la zona del casco céntrico de nuestra ciudad; 

 
QUE a fs. 01/11 obra la documentación requerida presentada por la firma THOR S.A.S. y cuenta con la verificación pertinente por parte del Programa de 
Fiscalizaciones de Espacios Públicos, por lo que da cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N° 3962; 

 
QUEa fs. 12/13 obra Dictamen Legal N° 037/23 emitido por el área Legal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente; 
 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                    LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                      RESUELVE:   

 
ARTICULO 1º: OTORGAR a la Firma THOR S.A.S. CUITN° 30-71728785-8, Titular del Local Comercial “BAR MAC” rubro Bar - Confitería Sin 
Espectáculo,la autorización para la instalación de nueve (09) mesas con veintisiete (27) sillas y tres (03) parasoles, distribuidas sobre calle Zuviría N° 90 
(frente local comercial – sector semi-peatonalizado), por el año fiscal vigente- vencimiento 31/12/2023, debiendo abonar los derechos y tasas 
correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23.- 
 
ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro 
autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: DISPONER que en forma inmediata el local comercial  citado cumpla  con el  estilo uniforme delmobiliario a instalar, de  acuerdo a  lo 
determinado a través de:  Ley Provincial N° 7481 -  Ordenanza N° 3964- Decreto Municipal N° 359/2010,  caso contrario se procederá a  la Revocación del 
permiso.- 
 
ARTICULO 4°: NOTIFICARa la firma THOR S.A.S.del  contenido  de  la  presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,20 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº023 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°000502-SG-2023 
  
VISTOel expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Ángel Fili DNI N° 17.355.849, Socio Gerente de la Firma FISA S.R.L CUIT N° 30-71011265-3, 
del local comercial ubicado en Avda. Reyes Católicos N° 1450 B° Tres Cerritos de esta Ciudad, solicita la renovación autorización para ocupar la vía 
pública con mesas y sillas en el domicilio mencionado, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUElaOrdenanza N° 3962, establece en su Art. 1°: Podrá otorgarse permiso para la colocación de mesas y sillas en las aceras que correspondan a 
establecimientos habilitados como: bares, café, casas de lunch, confiterías, despachos de bebidas, heladerías, pizzerías y restaurantes”; 
 
QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado”; 

 
QUE a fs. 01/15 obra la documentación requerida presentada por el Sr. Ángel Fili y cuenta con la verificación pertinente por parte del Programa de 
Fiscalización de Espacios Públicos, por lo que da cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N° 3962; 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

QUEa fs. 16/18 obra Dictamen N° 038/23 emitido por el área Legal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la renovación autorización correspondiente; 

 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                        LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                       RESUELVE:   

 
ARTICULO 1º: OTORGAR al  Sr. ÁNGEL FILI DNI N° 17.355.849, Socio Gerente de la Firma FISA S.R.L CUIT N° 30-71011265-3, Local Comercial 
"HELADERÍA FILI" rubro Elaboración y Venta de Helados,la RENOVACIÖN de la autorización para la instalación de cuatro (04) mesas con veinticuatro 
(24) sillas, adosadas a la línea de edificación del local Comercial, distribuidas sobre la vereda de Avda. Reyes Católicos N° 1450 B° Tres Cerritos, por el 
año fiscal vigente, vencimiento el 31/12/2023, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la 
Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23.-  
 
ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Personal e  Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro 
autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFICARal Sr. Ángel Fili Socio Gerente de la Firma FISA S.R.L del contenido de la presente.- 
 
ARTICULO 4º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,20 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº024 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 20877-SG-2022  y Nota Siga N° 1460/23 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. Víctor Hugo MolloDNI N° 17.441.399, solicita la renovación de laautorización para la venta en la 
vía pública con parada fijatransitoria, sobre Peatonal Alberdi esquina Urquizade esta Ciudad.y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEasí mismo laOrdenanza N° 6240, establece en suArt. 3°:”denominase la venta con parada fija transitorio aquella modalidad, por el cual el vendedor 
trabaja en un lugar instalando su puesto diariamente;  

 
QUE en la Ordenanza N° 9559 establece en suArt. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas 
municipales de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino 
especificado o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos 
y todo espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado”; 
 
QUE a través de laOrdenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…”la falta de autorización en cualquier de las 
modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales 
como, escaparates, construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas…”;  

 
QUE a través de la Ordenanza N° 12205 incorpora el Art 1° Bis de la Ordenanza N° 6240:“ Prohibir la venta ambulante y la venta con parada o puesto fijo 
transitorio en la zona comprendida entre las calles Gral. Güemes; Avda. Sarmiento – Jujuy; Mendoza; Lerma – Pueyrredón. Esta exceptuada de la 
prohibición la actividad de venta de pochoclos, garrapiñadas, maníes y semillas”; 

 
QUE a fs. 01/20 obra la documentación presentada por el Sr. Víctor Hugo Mollo, requerida en los Art. 6° inc. 1/2, 21° y 27° de la Ordenanza N° 6240  y 
cuenta con la verificación pertinente por parte del Programa de Fiscalización de Espacios Públicos y área deBromatología; 

 
QUEa fs. 21/23 obra Dictamen N° 039/23 emitido por el área Legal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente; 

 
QUEde acuerdo a las diversas Inspecciones llevadas a cabo al respecto, se constata que el titular ejerció actividad comercial desde el mes de  Abril a 
Diciembre del año 2022, por lo que corresponde aplicar Artículo 9° de la Ordenanza N° 6240, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por 
ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 15914/22; 
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QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE alos fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                     LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                          RESUELVE: 

 
ARTICULO1º: OTORGAR al Sr. VICTOR HUGO MOLLO DNI N° 17.441.399, laautorizaciónpara la ventaen la vía pública con parada fija transitoria, sobre 
el espacio público situado en Peatonal Alberdi esquina Urquiza, instalando un carro pochoclero, siendo la actividad comercial venta de pochoclos y 
garrapiñadas, por el período fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2023, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía 
pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23.- 
 
ARTICULO2º:ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamentePrecario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá desvirtuar el rubro 
autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFICAR al Sr. Víctor Hugo Mollodel contenido de la presente Resolución y de acuerdo a lo estipulado en el punto ocho de los 
considerando, corresponde abonar por los meses de Abril a Diciembre/22, los derechos y tasas correspondientes por la ocupación de la vía pública que 
establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 15914/22..- 
 
ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,20 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº 025 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N°68060-SG-2022 
  
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el representante Sr. Carlos Alberto Gutiérrezde la firma ALMEIDA SANTIAGO CUIL N° 20-29152275-
1, titular del local comercial ubicado en calle Mitre N° 35Local 2 de esta Ciudad, solicita autorización para ocupar la vía pública con mesas y sillas en el 
domicilio mencionado, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE laOrdenanza N° 3962, establece en su Art. 1°: Podrá otorgarse permiso para la colocación de mesas y sillas en las aceras que correspondan a 
establecimientos habilitados como: bares, café, casas de lunch, confiterías, despachos de bebidas, heladerías, pizzerías y restaurantes”; 
 
QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado”; 
 
QUE de acuerdo a las normativas vigentes: Ley Provincial N° 7481 – Ordenanza N° 3964- Decreto Municipal N° 359/2010, se establece el estilo uniforme 
del mobiliario a instalar (mesas, sillas y sobrillas) a los fines de mantener el paisaje arquitectónico análogo, en la zona del casco céntrico de nuestra ciudad; 
 
QUE a fs. 01/14 obra la documentación requerida presentada por el Sr. Carlos Alberto Gutiérrez y cuenta con la verificación pertinente por parte del 
Programa de Fiscalizaciones de Espacios Públicos, por lo que da cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N° 3962; 
 
QUE a fs. 15/17 obra Dictamen Legal N° 040/23 emitido por el área Legal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente; 
 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                    LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                           RESUELVE:   
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ARTICULO 1º: OTORGAR a la Firma ALMEIDA SANTIAGO CUILN° 20-29152275-1, Titular del Local Comercial “PLAZA 9” rubro Confitería Sin 
Espectáculo,la autorización para la instalación de dieciocho (18) mesas con treinta y seis (36) bancos de un solo cuerpo y siete (07) parasoles, 
distribuidas sobre calle Mitre N° 85Local 2 (frente local comercial – sector semi-peatonalizado), por el año fiscal vigente- vencimiento 31/12/2023, debiendo 
abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16028/23.- 
 
ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro 
autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: DISPONER que en forma inmediata el local comercial  citado cumpla  con el  estilo uniforme delmobiliario a instalar, de  acuerdo a  lo 
determinado a través de:  Ley Provincial N° 7481 -  Ordenanza N° 3964- Decreto Municipal N° 359/2010,  caso contrario se procederá a  la Revocación del 
permiso.- 
 
ARTICULO 4°: NOTIFICAR al representante de la firma ALMEIDA SANTIAGO Sr. Carlos Alberto Gutiérrez.del  contenido  de  la  presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 6º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,20 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº026 
SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 29419-SG-2022 
  
VISTOel expediente de referencia, mediante el cualla Sra. Silvia Graciela GutiérrezDNI N° 21.180.596, solicita la renovación de la autorización para la 
venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio públicosituado en calle España y Pasaje Carrio (Peatonal Banco Macro) de esta 
Ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Ordenanza N° 6240en su  Art. 4°:Denominase venta con parada fija permanente a aquella en que el vendedor ocupa un espacio público, durante 
un espacio de tiempo prolongado, y cuyo puesto no es desarmado diariamente;  
 
QUE en la Ordenanza N° 9559 en el Art. 1°: “DENOMINASE espacio público al destinado a veredas, banquinas y calzadas entre ambas líneas municipales 
de edificación, más los espacios de platabandas, rotondas, plazoletas, plazas y parques, espacios de todos los dominios públicos con destino especificado 
o no; incluido áreas de reserva, las márgenes de seguridad en los ríos, canales, tendido de líneas de energía de media y alta tensión, caminos y todo 
espacio verde del ejido urbano que no sea de dominio privado”; 

 
QUE a través de laOrdenanza N° 6240/91, modificada por la Ordenanza N° 6560/92, en su Art. 50 bis, dice…”la falta de autorización en cualquier de las 
modalidades previstas en la presente Ordenanza, traerá aparejado de inmediato, el secuestro de mercaderías y la remoción o retiro de los elementos tales 
como, escaparates, construcciones, etc., en que se los portaren, remitiéndose de inmediato la actuaciones al Tribunal de Faltas…”;  

 
QUE a fs. 01/16 obra la documentación presentada por la Sra. Silvia Graciela Gutiérrez, requerida en los Art. 6° inc. 1/2,21° y 39°de la Ordenanza N° 6240 
y cuenta con la verificación pertinente por parte del Programa de Fiscalización de Espacios Públicos; 

 
QUEa fs. 17/19 obra Dictamen Legal N° 041/23 emitido por eláreaLegal de la Subsecretaría de Espacios Públicos, en conformidad a extender a favor del 
solicitante la autorización correspondiente, debiendo mantenera la estética del local establecida; 
 
QUEa fs. 04 obraAutorización para la venta en la vía pública - Parada Fija Permanente por el año 2021, por lo cual el titular continua ejerciendo actividad 
comercial por el año 2022, por lo que corresponde aplicar Artículo 9° de la Ordenanza N° 6240, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes 
por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 15914/22; 

 
QUE es facultad de la Subsecretaría de Espacios Públicos mediante acto administrativo otorgar bajo el cumplimiento de distintos requisitos el permiso 
necesario a tal fin: 
 
QUE a los fines precedentemente enunciados, resulta conveniente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
                                                                                   LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                                 RESUELVE:   

 
ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. SILVIA GRACIELA GUTIERREZ DNI N° 21.180.596,la RENOVACIÓNde laautorización para la venta en la vía 
pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado encalle España y Pasaje Carrio (Peatonal Banco Macro), instalado un kiosco de 
estructura metálica hexagonalocupando una superficie Total4,80 mts2., siendo el rubro comercial venta de flores, por el año fiscal vigente con 
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vencimiento el31/12/23, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria 
Anual N° 16028/23.- 
 
ARTICULO 2º:ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamentePersonal e Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, 
deberá tomar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir 
inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Silvia Graciela Gutiérrezdel contenido de la presenteResolución y de acuerdo a lo estipulado en el punto seis de los 
considerando, corresponde abonar los derechos y tasas correspondientes por la ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual 
N° 15914/22.- 
 
ARTICULO 4º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

PONTUSSI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 16 MAR 2023 
RESOLUCIÓN Nº____013 
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11530-SG-2023 
 
VISTA la “3 era EDICIÓN DE LA FIESTA DE SAN PATRICIO” que se llevará a cabo el día 18 de Marzo del 2023 desde las 12.00hs hasta las 00.00hs. en 
Paseo Ameghino, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el evento está dirigido a la comunidad salteña, a la familia y al público en general; donde también se convocan a cervecerías artesanales y 
emprendimientos gastronómicos de la zona, conservando siempre la impronta irlandesa. 
 
QUE de acuerdo a la Ordenanza 15832/21, establece como misión de la Secretaría de Cultura y turismo de la Municipalidad de Salta: 1.  Promover y 
difundir la cultura en nuestro Municipio con el fin de brindar oportunidades al desarrollo creativo e intelectual. 2.  Delinear, coordinar y llevar a cabo los 
aspectos y políticas tendientes a transmitir los valores culturales, generar servicios y prestaciones culturales a todos los sectores sociales, intercambiar 
experiencias y conocimientos sobre nuestro patrimonio cultural y fortalecer la interrelación entre el Municipio y los vecinos. 3.  Coordinar y llevar a cabo las 
políticas tendientes a la generación y desarrollo de mercados, servicios y prestaciones de índole turístico, con el propósito de fortalecer la interrelación 
entre el Municipio y los diversos sectores empresariales e institucionales. 4.  Promover y difundir la cultura en nuestro Municipio con el fin de brindar 
oportunidades al desarrollo creativo e intelectual y constituirse en un pilar del desarrollo turístico que coadyuve a incrementar la oferta de estos servicios. 
 
QUE en consecuencia, en uso de facultades propias, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 
                                                                                       EL SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°. -DECLARAR de INTERES TURÍSTICO Y CULTURAL MUNICIPAL al evento “3 era EDICIÓN DE LA FIESTA DE SAN PATRICIO” que se 
llevará a cabo el día 18 de Marzo del 2023 desde las 12.00hs hasta las 00.00hs. en Paseo Ameghino, por las razones expuestas en los considerandos. _ 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. Leonardo Goldbergde la presente. – 
 
ARTÍCULO 3°.-TOMAR razón la Secretaria de Cultura y Turismo con sus respectivas dependencias.  
 
ARTICULO 4°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
 

GARCIA SORIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                  

SALTA, 17 MAR 2023 
RESOLUCIÓN  Nº_____014_  _________   
SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO 
REF. EXPTE. Nº 6502-SG-2023 
 
VISTO la Resolución Nº 009/23 de la Secretaría de Cultura y Turismo, se autoriza al personal que se consigna en el Anexo I a cumplir con el Adicional por 
Horario Extensivo y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE  resulta necesario subsanar un error involuntario al no consignarse en el considerando de la citada resolución que a fs.12 vta. de Expediente de 
Referencia se adjunta copia fiel de Resolución Nº 824 de la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos la cual Resuelve en su Art. 1º.- 
Autorizar el traslado definitivo del agente de planta permanente Sr. IVAN, MARCELO LÓPEZ D.N.I. Nº 29.334.921 a la Secretaría de Movilidad Ciudadana; 
en su Art.3º.- Excluir a partir de su notificación al agente del cobro de los Adicionales Tareas Insalubres y Extensión Horaria; 
 
QUE por  otra parte a través del Decreto Nº 074 de Secretaria Legal y Técnica con Referencia Expediente Nº 55633-SG-2022, Resuelve en su Art. 1º.- 
Aceptar la renuncia presentada en fecha 01/10/22 por el agente de planta permanente Sr. PABLO ALEJANDRO HERRERA, D.N.I. Nº 22.146.827, 
perteneciente al Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 8, dependiente de la Secretaria de Cultura y Turismo, por haberse acogido a los beneficios 
del Retiro Transitorio por Invalidez dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad; 

 
QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 RESUELVE:  
 

ARTICULO 1º.-  EXCLUIR a los agentes Sr. IVAN, MARCELO LÓPEZ D.N.I.Nº 29.334.921 y Sr. PABLO ALEJANDRO HERRERA, D.N.I. Nº 22.146.827 
del Adicional por Horario Extensivo consignado en el Anexo I de la Resolución Nº 009/23,  por los motivos enunciados en el considerando._ 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR RAZON de la presente Programa de Personal, Tribunal de Cuentas y Secretarias de Economía, Hacienda y Recursos Humanos; 
de Cultura y Turismo con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._ 

 
                                                                                                           GARCIA SORIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                  
“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso de los 
nichos y/o mantenimiento de los nicho ya desocupados; estos serán inhumados en FOSA COMUN (Ordenanza nº 14699- Art 17 si en el término 
de tres (3) días hábiles de la presente publicación, no se procedió a regularizar dicha situación.”Autorizado por Secretario: Mariano Castelliy 
Director de Programa Cementerios: Julio Villafañe. 
 

ORDENANZA Nº 14699 – ARTICULO 17.- 
  
“VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, se les dará el 
destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se hubiese efectuado la 
renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la concesión, la Administración 
de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos de la renovación, sin que los mismos puedan 
alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones”.- 
 

Nº CHAPA EXTINTO 
FECHA 

DESOCUPACION  

1 4611 ALTAMIRANO ROSA  02/03/2013 

2 4612 VELASCO BENITO 02/03/2013 

3 4613 ALVARES ANDREA G 02/03/2013 

4 4614 ENCINA ALEJANDRO SEBASTIAN  02/03/2013 

5 4615 RIVERO JUAN PABLO 02/03/2013 

6 4616 MAMANI DANIEL  F. 02/03/2013 

7 4617 GARCIA HUGO DANTE 02/03/2013 

8 4618 PEREZ HECTOR  RODOLFO 02/03/2013 

9 4619 ARROYO JUAN  02/03/2013 

10 4620 MORENO DE ARGAÑARAZ PETRONA 02/03/2013 

11 4621 VALENCIA JUAN TOMAS 02/03/2013 

12 4622 LOPEZ CANDIDO 02/03/2013 

13 4623 FLORES ROBERTO JULIO 02/03/2013 

14 4625 CHOQUE GERARDO 02/03/2013 

15 4626 ACEVEDO ZOE LUCIANA 02/03/2013 

16 4627 JIMENEZ ANGEL SANTOS 02/03/2013 

17 4628 MUÑOZ GLADYS CRISTINA  02/03/2013 
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18 4629 PETRONA R. DE TARIFA 02/03/2013 

19 4630 GONZALEZ FRANCISCA TERESA 02/03/2013 

20 4632 SERAPIO ALBERTO 02/03/2013 

21 4633 ARAMAYO RAMON  ADOLFO 02/03/2013 

22 4634 NOLASCO NEMECIA 02/03/2013 

23 4635 ACUÑA FRANCISCA 02/03/2013 

24 4636 N.N. PLAZA 02/03/2013 

25 4637 RUIZ CARLOS GERONIMO 02/03/2013 

26 4639 SIRSA ALVERO FRIDOLA 02/03/2013 

27 4640 BARRIOS CONSTANCIO 02/03/2013 

28 4641 VILLAGRA JUANA FRANCISCA 02/03/2013 

29 4642 GUAITIMA   MARIA C. 02/03/2013 

30 4643 SANTOS RODRIGUEZ JOSE 02/03/2013 

 
VILLAFAÑE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                  
“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso de los 
nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán DESOCUPADOS, si en el término de cinco días hábiles de 
la presente publicación, no se procedió a regularizar dicha situación. “Autorizado por Secretario: Mariano Castelliy Director de Programa 
Cementerios: Julio Villafañe. 

 
ORDENANZA Nº 14699 – ARTICULO 17.- 

  
“VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, se les dará el 
destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se hubiese efectuado la 
renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de la concesión, la Administración 
de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos de la renovación, sin que los mismos puedan 
alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones”.- 
 

Nº NICHO GAL. FILA CUENTA EXTINTO VENC. CONC. 

1.  018 2 3 470 COUSELO  MARIA CLORINDA  31/12/2021 

2.  080 2 5 532 SUICA DE GUTIERREZ MANUELA  31/12/2021 

3.  154 2 4 606 VILCA ANGEL   31/12/2021 

4.  252 2 2 704 ARENA MARIO ENRIQUE  31/12/2021 

5.  393 2 3 845 FLORES RICARDO JAVIER 31/12/2020 

6.  411 2 1 863 LOPEZ PEDRO SEBASTIAN 31/12/2021 

7.  001 3 1 873 CALLE VICTOR  DEL VALLE  31/12/2021 

8.  043 3 3 915 CASTRO DE ARIAS SEVERA 31/12/2021 

9.  237 3 2 1109 AGUILAR CAMILO 31/12/2018 

10.  271 3 1 1143 CRUZ FACUNDO HORACIO 31/12/2021 

11.  322 3 2 1194 MUÑOZ DE DIAZ GLADYS 31/12/2021 

12.  325 3 5 1197 OVELAR FELIX BAREIRO 31/12/2020 

13.  334 3 4 1206 CABRERA  NOEMI  DE LOS A. 31/12/2020 

14.  339 3 4 1211 HERRERA RAUL RAFAEL 31/12/2020 

15.      347 3 2 1219 LOPEZ DIEGO 26/01/2021 

16.  369 3 4 1241 GONZALEZ MARIA ELENA  05/05/2021 

17.  369 3 4 1241 GONZALEZ DIEGO A. 05/05/2021 

18.  388 3 3 1260 MANSILLA CATALINA  31/12/2020 

19.  206 4 1 1498 BORJAS TORRES ANSEM 31/12/2021 

20.  251 4 1 1543 YAPURA LILIANA DEL VALLE    24/09/2021 

21.  302 4 2 1594 RUFINO DE GARCIA  CERAFINA  31/12/2021 
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22.  074 6 4 2206 ALANIS JOSE  12/03/2021 

23.  007 6 2 2139 GOMEZ ARACELI DEL M. 31/12/2021 

24.  007 6 2 2139 GOMEZ JUAN  DAVID 31/12/2021 

25.  008 6 3 2140 GAUNA RONALDO  31/12/2021 

26.  048 6 3 2180 SANCHEZ CLARA DEL VALLE  31/12/2021 

27.  050 6 5 2182 GUAYMAS CARLOS PAULO 31/12/2021 

28.  075 6 5 2207 ZARATE LILIANA DEL VALLE   31/12/2021 

29.  136 6 1 2268 HOYOS FELIDA 31/12/2021 

30.  190 6 5 2322 BAEZ JOSE  31/12/2021 

31.  209 6 4 2341 ROMERO CLAUDIA GABRIELA  31/12/2021 

32.  220 6 5 2352 CACERES MANUEL  31/12/2021 

33.  226 6 1 2358 GONZALEZ JUAN CARLOS –GONZALEZ DELIA 31/12/2021 

34.  230 6 5 2362 EDITH PERLA DE TEJO 31/12/2021 

35.  265 6 5 2397 R. DE GARCIA CRISTINA  03/08/2021 

36.  276 6 1 2408 ZUÑIGA AGUSTINA  31/12/2021 

37.  141 7 1 2693 PRADO CELIA  15/04/2020 

38.  170 7 5 2722 TERAN  VARGAS TELMO 31/12/2021 

39.  305 7 5 2857 AGUIRRE ANASTACIO  26/12/2020 

40.  399 7 4 2951 GARCIA HUGO ALBERTO 31/12/2020 

41.  400 7 5 2952 N.N. REYNOSO  31/12/2021 

42.  400 7 5 2952 ALANIS ALICIA DEL T. 31/12/2021 

43.  409 7 4 2961 CARRETERO MARIA  31/12/2021 

44.  410 7 5 2962 OLIVERA CARLOS  31/12/2020 

45.  415 7 5 2967 MAMANI SILVERIA  31/12/2020 

46.  121 7 1 2673 SINNER ELVIRA 16/07/2020 

47.  142 8 2 3114 VERON TEODOCIA  31/12/2019 

48.  039 9 4 3431 YURQUINA L.  MANUELA  31/12/2021 

49.  050 9 5 3442 FERNANDEZ  LUCIA  31/12/2021 

50.  071 9 1 3463 PEREYRA EPIFANIO 31/12/2021 

51.  080 9 5 3472 IBARGUREN SANTIAGO 31/12/2021 

52.  148 9 3 3540 VILLA  SEGUNDO 03/02/2020 

53.  217 9 2 3609 ARAMAYO VALENTIN  31/12/2021 

54.  228 9 3 3620 RUIZ  DE D JALLAD MARIA DEL C. 03/12/2021 

55.  312 9 2 3704 OLGA YOLANDA DE GOMEZ  31/12/2021 

56.  346 9 1 3738 NARDINI ITALO 31/12/2021 

57.  375 9 5 3767 AGUIAR ARNALDO RAMON 31/12/2021 

58.  411 9 1 3803 AMICO MARIO  10/07/2021 

59.  219 10 4 4031 RETAMBAY VENTURA 31/12/2020 

60.  019 11 4 4250 PEPELNAC FELIX 31/12/2021 

61.  140 11 5 4371 VACA DE ORTEGA  LUCRECIA  31/12/2018 

62.  397 11 2 4628 RABAGO JULIO 31/12/2020 

63.  026 13 1 5097 PASTENE SOSA JOSE LUIS  24/09/2021 

64.  058 13 3 5129 PATAGUA JOSEFINA   FRANCISCA  31/12/2020 

65.  373 13 3 5444 ALEGRE CLAUDIO SEBASTIAN  31/12/2020 

66.  909 13 4 5980 CANDIA ANTONIO MILAGRO 21/11/2020 
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67.  942 13 2 6013 VAZQUEZ   DE FABIAN  CARMEN  G, 27/11/2020 

68.  1009 13 5 6080 YAPURA  DE LAMAS JUANA 31/12/2020 

69.  1177 13 2 6248 ERAZU JOSE PATRICIO 25/06/2019 

70.  1238 13 3 6309                             LIQUIN RAMONA  31/12/2020 

71.  1249 13 4 6320 GERONIMO BENITO 06/10/2019 

72.  1253 13 3 6324 CONCHA ERNESTINA DEL CARMEN  30/06/2019 

73.  1272 13 2 6343 PACHADO ALNGEL MARIO  29/07/2019 

74.  092 14 2 6473 BALTAZAR RITA 20/05/2021 

75.  109 14 4 6490 MAMANI FORTUNATO 31/12/2021 

76.  157 14 2 6538 GARAMENDI DE TORRES MODESTA 31/12/2021 

77.  169 14 4 6550 SUAREZ DANIEL   31/12/2021 

78.  172 14 2 6553 TEN MARIA PATRICIA  M.  13/06/2021 

79.  375 14 5 6756 ZERPA BERNARDA 31/12/2021 

80.  414 14 4 6795 ARNDIA TEOFILO 11/07/2021 

81.  421 14 1 6802 SALINAS LORENZO 15/10/2021 

82.  451 14 1 6832 DE LA VEGA LEONCIO NEPTALI 31/12/2021 

83.  628 14 3 7009 MAMANI ROSA  E.  31/12/2021 

84.  645 14 5 7026 RODRIGUEZ BLANCA  DEL VALLE  29/08/2021 

85.  646 14 1 7027 ZENTENO  ROSA  01/05/2021 

86.  703 14 3 7084 FERNANDEZ MANUEL  JOS E 31/12/2021 

87.  727 14 2 7108 ARROYO REYNALDO 31/12/2021 

88.  771 14 1 7152 VIÑAVAL  MARIA ANGELICA 31/12/2021 

89.  816 14 1 7197 VEGA CARLOS IGNACIO  03/08/2021 

90.  835 14 5 7216 LARA NOE JOSEFINA  13/12/2021 

91.  846 14 1 7227 GODOY  ELENA  31/12/2021 

92.  846 14 1 7227 GUZMAN  FRANCICO  31/12/2021 

93.  931 14 1 7312 NAVARRO TERESA  06/10/2021 

94.  1287 14 2 7668 VIDAURRE SERAFINA    17/09/2020 

95.  204 16 4 8110 APROSOFF JOSE 26/02/2020 

96.  030 17 5 8151 GONZALEZ GUILLERMO 31/12/2020 

97.  169 17 3 8290 AYALA  ALMOZA B. 31/12/2021 

98.  247 17 2 8368 LERA JUAN ARNALDO  31/12/2020 

99.  292 17 2 8413 VILTE EDUARDO  30/09/2020 

100.  411 17 1 8532 ARCE RAFAEL   31/12/2020 

101.  036 18 1 8652 BRANCICH  TELMO  TOMAS JESUS 16/02/2021 

102.  086 18 1 8702 ESCOBAR E.REINOSO 31/12/2021 

103.  101 18 1 8717 RUIZ AUDELIA  DEL C.  31/12/2020 

104.  206 18 4 8822 LAMAS BLANCA NELIDA   22/03/2021 

105.  408 18 3 9024 SANTOS RODRIGO ALEJANDRO  31/12/2020 

106.  431 18 1 9047 RAMOS JUANA FRANCISCA  31/12/2020 

107.  042 19 2 9116 HERRERA ARCELIA 26/08/2020 

108.  049 19 4 9123 CARI  ESTHER ASUNCION  31/12/2021 

109.  330 19 5 9184 QUINTEROS  FILOMENA ANTONIA 31/12/2019 

110.  332 19 2 9186 CIRO VEGA 20/07/2020 

111.  333 19 3 9187 GARECA  JURADO ADRIAN  31/12/2021 
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112.  49 9 4 3441 PEREZ LUISA INH-CONS. 

113.  180 9 5 3572 N.N.SAVAN  INH-CONS. 

114.       -- --- --- DEPOSITO N.N. (VARGAS RAUL FERNANDO) ------- 

115.      753   N 3RA PARCELA OLIVERA MARCOS ANTONIO ------ 

 
VILLAFAÑE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                  
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RESOLUCIÓN Nº 003 C.D.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- FIJAR los días miércoles a horas 16:00, para la realización de las Sesiones Ordinarias del Concejo Deliberante, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 20 de la Resolución Nº 374/10 y modificatorias, Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. - 
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A UN  DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. -------------------------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   007   C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135-1467/22, 135-1468/22 y 135-1469/22.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, plan y estudio técnico de 
obras de circulación y seguridad vial a ejecutarse en  la zona afectada por la construcción de la nueva terminal de ómnibus, área centro y plaza 9 de Julio, 
en un radio de mil metros,  contemplando las diferentes vías y criterios de accesibilidad para el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 SOLICITUD DE INFORME Nº   008   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4123/22.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 y modificatoria Ordenanza Nº 14.818, referente a lo establecido en la Ordenanza Nº 11.845 que regula el servicio de 
cadetería y/o mensajería, lo siguiente: 
  

a) Nómina de agencias y empresas habilitadas o en proceso de habilitación; 
b) Puntualice cuáles de ellas cuentan con carnet sanitario, requisito indispensable según lo señala su artículo 6º, inciso e); 
c) Detalle mecanismos y frecuencias de control; 
d) Si se encuentra actualizado el Registro Único de Trabajadores de moto vehículos y ciclo rodados, conforme artículo 13 Bis de la citada norma. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   009   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0131/23.- 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  
SOLICITA INFORME: 
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PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia de lo 
dispuesto en la Ordenanza N° 10.371, detalle sobre las obras a ejecutar, previstas en el Plan de Obras 2.023, especificando tipos de tareas y lugares.  
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
  

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   010   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0277/23.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 
dispuesto en Ordenanza N° 10.371 y su modificatoria Ordenanza N° 14.818, lo siguiente: 
 

a) Si la Municipalidad de la ciudad de Salta cumple con la grilla salarial y normas laborales, según lo indicado en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 507/07, de “Vigilancia, seguridad comercial e industrial, investigadores privados y custodios de valores”, vigente en todo el territorio nacional; 

b) Si los empleados de las empresas de vigilancia privada, prestadoras del servicio, percibieron el bono no remunerativo de pesos veinticuatro mil 
($ 24.000), en dos cuotas de pesos doce mil ($ 12.000), otorgado mediante Decreto de Necesidad y Urgencia N° 841-2022 del Poder Ejecutivo 
Nacional. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   011   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0406/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita informe a este Cuerpo, en 
formato papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, en referencia a la 
compra de macetones rotomoldeados para la colocación en distintos puntos de la Ciudad, lo siguiente: 
   

a) Empresa a la que se le realizó la compra y monto de la contratación final;  
b) Cantidad de macetones adquiridos y ubicación de los mismos;  
c) Lugares donde se encuentran emplazados y cantidad por espacio;  
d) Razones por las cuales existen a la fecha macetones rotomoldeados vacíos; 
e) Empresa que realiza el mantenimiento y costo mensual del mismo; 
f) Motivos para incorporar dichas intervenciones urbanas en el paisaje y espacio público. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   012   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0461/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, lo siguiente: 
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a) Plan de semaforización para el año 2.023, indicando cantidad, ubicación, plazos y puesta en funcionamiento; 
b) Costo de instalación aproximado por semáforo y características técnicas; 
c) Cantidad de semáforos previstos en base a las resoluciones sancionadas por este Concejo Deliberante en el año 2.022. 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   013  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0497/23.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo dispuesto 
en la Ordenanza Nº 10.371 y modificatoria Ordenanza Nº 14.818, lo siguiente: 
  

a) Si existe un plan o programa de reubicación de los feriantes del parque San Martín, cuyos locales funcionan en el espacio público que 
comprende pasaje Beltrán, entre avenida San Martín y pasaje Chiclana, en su trocha oeste, en la platabanda y en la vereda oeste, que colinda 
con la misma hasta la pérgola allí existente;  

b) Relevamiento actualizado de los puesteros que se encuentran en condiciones de ser trasladados; 
c) Si dicho relevamiento está sujeto a modificaciones o ampliaciones;  
d) Requisitos que deben cumplir los puesteros; 
e) Lugar dispuesto para el traslado de feriantes, obras proyectadas y plazos de ejecución; 
f) Si existe plan o proyecto futuro a llevarse a cabo en parque San Martín.  

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 
 

AMADO – MADILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº   014   C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0697/23.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este Cuerpo, en soporte 
papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 
dispuesto en la Ordenanza N° 10.371 y modificatoria Ordenanza N° 14.818, funciones de la nueva Subsecretaría de Relaciones con la Comunidad, 
motivos para su creación y detalle de las condiciones de idoneidad para el cargo. 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ---------------------- 

 
AMADO – MADILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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